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Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA.
E.                            S.                        D.

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR
CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ, ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS.

RADICADO NO: 2021-00012-00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente en La Calera, identificada civil y
profesionalmente como aparece al píe de mi firma, obrando en mi condición de Apoderada del BANCO DE
OCCIDENTE, según poder debidamente otorgado a mi nombre por el representante legal para asuntos judiciales del
Banco de Occidente, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación de la Superintendencia
Financiera de Colombia, que se aporta, estando dentro de la oportunidad legal, INTERPONGO RECURSO DE
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION  contra el auto que data del 4 de mayo de 2022, notificado en estado del
día 6 de mayo de la presente anualidad.

Se remite con anexos.

Cordialmente,

Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual está
direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este
mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que
pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de
su recepción. Gracias.



Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                            S.                        D. 
 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ, ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS. 
 
RADICADO NO: 2021-00012-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION   
 
 
 
ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente en La 
Calera, identificada civil y profesionalmente como aparece al píe de mi firma, 
obrando en mi condición de Apoderada del BANCO DE OCCIDENTE, según poder 
debidamente otorgado a mi nombre por el representante legal para asuntos 
judiciales del Banco de Occidente, todo lo cual se acredita con el certificado de 
existencia y representación de la Superintendencia Financiera de Colombia, que se 
aporta, estando dentro de la oportunidad legal, INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION  contra el auto que data del 4 de mayo 
de 2022, notificado en estado del día 6 de mayo de la presente anualidad, mediante 
el cual se resolvió “PRIMERO: RECHAZAR el llamamiento en garantía de la 
referencia debido a que la subsanación fue extemporánea de conformidad con lo 
expuesto en este proveído...”, con fundamento en los siguientes hechos: 
 
 

1. El día 28 de mayo del año 2021 fue radicado en oportunidad la 
contestación de la demanda y el llamamiento en garantía con sus respectivos 
anexos al correo del Despacho j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co y se 
remitió copia a los demandados a los correos focsrentalcar@gmail.com;  
njudiciales@mapfre.com.co; jacaro2500@gmail.com y   
abogadamadelen@gmail.com de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, adjunto constancia de envío: 
 

 
 

De: German Andres Sepulveda Ortiz  
Enviado el: viernes, 28 de mayo de 2021 4:22 p. m. 
Para: j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: focsrentalcar@gmail.com; njudiciales@mapfre.com.co; jacaro2500@gmail.com; 
abogadamadelen@gmail.com 
Asunto: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD 2021-00012. XIOMARA 
RODRÍGUEZ Y OTROS. 
 
Buenas tardes, 
 
Dentro de la oportunidad, remito contestación a la demanda y llamamiento en garantía dentro del 
proceso promovido por la señora XIOMARA RODRÍGUEZ Y OTROS contra BANCO DE OCCIDENTE Y 
OTROS. 
 
Se remiten con anexos.  
 
 
 
 
        Cordial Saludo  
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2. En auto de fecha 28 de marzo de 2022 el Despacho solicitó entre otros 
puntos “…PRIMERO: ADJUNTAR al proceso, la constancia de envío de la 
presente demanda junto con sus anexos, a cada uno de los demandados, de 
conformidad con lo dispuesto en el Inc. 4° del Art. 6° del Decreto 806 del 
2020…” por lo cual, se procedió a dar alcance conforme se evidencia en la 
constancia de la siguiente manera: 
 
 

  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que el correo remitido se envió dentro del término 

estipulado siendo las 5:00 pm; ahora bien, si se presentó alguna demora en el 

tránsito del correo enviado, éste se debe a motivos técnicos ajenos a la entidad que 

represento y a la suscrita. No obstante, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal y la virtualidad a la cual nos vimos avocados a afrontar todas las 

De: Anyi Gissella Pulido Clavijo  
Enviado el: martes, 5 de abril de 2022 5:00 p. m. 
Para: 'j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 2021-00012-00 DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE 
DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE 
OCCIDENTE Y OTROS 
 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

E. S. D. 
 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE 

DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA 

BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS 
 

RADICACIÓN No. 2021-00012-00 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en La Calera, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.071.166.891 
de La Calera, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 319.698  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi calidad de apoderada especial judicial del BANCO DE OCCIDENTE, 
conforme al poder debidamente conferido a mi nombre  por el 

representante legal para asuntos judiciales del Banco de Occidente, todo 
lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que se aporta, estando dentro 

de la oportunidad legal concurro ante su Despacho a fin de SUBSANAR EL 
LLAMADO EN GARANTIA, se adjunta escrito y anexos. 

 
 
Cordialmente,  



partes, intervinientes y autoridades judiciales, con posterioridad al 1 de julio de 2020, 

lo cierto es que el correo en mención, si fue remitido en oportunidad, conforme a la 

nueva practica procesal a través del uso de las herramientas electrónicas. 

En cuanto a lo manifestado por el Despacho “ya que contaba hasta el 5° de abril de 

2022 a las 5:00 p.m. para subsanar, no obstante, lo hizo el 1º de abril del año en 

curso a las 5:01 p.m.” es pertinente indicar que la fecha que fue radicada la 

subsanación no fue el 1 de abril como se indicó en la providencia del 4 de mayo; la 

fecha correcta es el 5 de abril de 2022. 

  

SOLICITUD 

1. Por lo anterior, solicito al Despacho reponer el auto de fecha 4 de mayo de 2022 

proferido dentro del proceso del asunto y en su lugar. 

2. Admitir el llamamiento en garantía presentado por el Banco de Occidente dentro 

de la oportunidad procesal y ordenar el traslado de la misma. 

3. En caso contrario, se conceda en subsidio el recurso de apelación ante el 

Superior, que se plantea como subsidiario. 

 
 
Atentamente;  
 
  
 
ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO 
C.C   No. 1.071.166.891 de La Calera 
T. P. No. 319.698 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E. S. D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ, ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS 

RADICACIÓN No. 2021-00012-00 

ASUNTO: PODER ESPECIAL JUDICIAL. DECRETO 806 DEL 2020. 

WILSON HENRY ABRIL NIÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogota D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
representante legal para asuntos judiciales del Banco de Occidente, entidad 
financiera con domicilio principal en Santiago de Cali, como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que se aporta; respetuosamente manifiesto a usted que 
por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a 
ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente en La 
Calera, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 1.071.166.891 de La Calera, 
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No 319.698 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente al Banco de Occidente S.A. en el 
trámite del proceso de la referencia y adelante todas las diligencias tendientes a la 
protección de los intereses de la Compañía. 

La apoderada queda ampliamente facultada para adelantar todos los trámites 
conforme a lo establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. Así 
como para conciliar, notificarse, contestar la demanda y sus reformas o adiciones si 
las hubiere, proponer excepciones, sustituir el presente mandato, recibir, interponer 
recursos, recibir documentos, reasumir el poder, cuando fuere necesario, ejercer las 
demás facultades que la Ley le confiere respecto del presente poder, y en fin para 
tomar todas las medidas que considere convenientes y necesarias para la defensa 
de los derechos e intereses que aquí se le confían. 

El presente mandato no incluye la facultad de confesar. 

Atentamente, 

WILSON HENRY ABRIL NIÑO 
C. C. No. 9.396.963 de Sogamoso
TP. No. 85.714 del C. S. de la Judicatura

ACEPTO 

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO 
C.C   No. 1.071.166.891 de La Calera
Dirección de Correo Electrónico: APULIDO@bancodeoccidente.com.co
T. P. No. 319.698 del Consejo Superior de la Judicatura.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NIT: 890300279-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
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promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Jurídico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2021

CC - 14836968 Gerente de Zona Banca
Corporativa

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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Laura Alejandra Torres Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2021

CC - 1052400505 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Manuel Montenegro Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2021

CC - 1113688382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Cruz Castro
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2021

CC - 1019088868 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Katherine Lissette Bustamante Suárez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2022

CC - 1116789181 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobranzas

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona Banca Empresarial

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial
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Juan Carlos García Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 71699014 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Juan Jose Lalinde Suarez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 79464750 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Vanessa Del Carmen Noriega Lleras
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 22551860 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Andrés Bohorquez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2022

CC - 79964240 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Luis Eduardo Romero Bedoya
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2022

CC - 72273465 Gerente Zonal Banca
Empresarial
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Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Julian Alfonso Sinisterra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Comercial
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD 2021-00012. XIOMARA RODRÍGUEZ Y
OTROS.

German Andres Sepulveda Ortiz <IMCEAEX-
_O=EXCHANGELABS_OU=EXCHANGE+20ADMINISTRATIVE+20GROUP+20+28FYDIBOHF23SPDLT+29_CN=RECIPIENTS_
CN=A9FFFF49DF1940EF80B616C655AB1CE5-GERMAN+20ANDR@namprd04.prod.outlook.com>
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: focsrentalcar@gmail.com <focsrentalcar@gmail.com>;njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>;jacaro2500@gmail.com <jacaro2500@gmail.com>;abogadamadelen@gmail.com
<abogadamadelen@gmail.com>
Buenas tardes,

Dentro de la oportunidad, remito contestación a la demanda y llamamiento en garan�a dentro del proceso promovido por la señora
XIOMARA RODRÍGUEZ Y OTROS contra BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS.

Se remiten con anexos.

 Cordial Saludo



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                   S.                  D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS  

RADICACIÓN No. 20210001200 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.788.517 de Bogotá, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 333.038  del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial 

judicial del BANCO DE OCCIDENTE, entidad bancaria, con domicilio principal en 

Santiago de Cali, según  poder debidamente conferido a mi nombre  por la Dra. 

LUZ KARIME INES MENDOZA ESTEVEZ, Representante Legal para asuntos 

judiciales del Banco de Occidente, todo lo cual se acredita con el certificado de 

existencia y representación de la Superintendencia Financiera de Colombia, que se 

aporta, estando dentro de la oportunidad legal concurro ante su Despacho a fin de 

dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, mediante la cual se vincula a mi 

representada como demandada por una presunta responsabilidad civil 

extracontractual, dentro del proceso de la referencia, a lo que procedo en los 

siguientes términos: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la totalidad peticiones que puedan pretender los demandantes ya 

sean declarativas o de condena respecto de la entidad que represento por carecer 

de fundamento en los hechos y en el Derecho. 

Solicito, en consecuencia, absolver a mi representada por no ser responsable a 

ningún título de los presuntos hechos y en cuanto a la presunción de 

responsabilidad predicable del dueño de la cosa involucrada en el daño, se 

encuentra desvirtuada por haberse desprendido de la guarda, administración y 

custodia por ende no ser su guardián.  

El desprendimiento de la guarda, administración y custodia tuvo su origen en el 

contrato de leasing N.º 180-88938, legalmente celebrado por Banco de Occidente 

con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, 

y dicha tenencia del bien para el tiempo del siniestro era ejercida exclusivamente 

por el locatario de manera independiente y autónoma del BANCO DE OCCIDENTE. 

A LOS HECHOS LOS CONTESTO ASÍ: 



 

A LOS HECHOS RELATIVOS AL DAÑO: 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Contesto que contiene varios hechos que distingo y 

contesto de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. Manifiesto, que no me consta ninguna de las afirmaciones aquí 

mencionadas, ni las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se dio el 

presunto accidente de tránsito. 

 

SEGUNDO. Se resalta la confesión de la parte actora en el sentido de señalar al 

señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, como la persona que conducía el 

vehículo de placas HAT-824 ; persona con la cual la Entidad que represento no 

tiene ni ha tenido ningún vínculo de subordinación o dependencia, puesto que el 

conductor fue elegido de manera independiente y autónoma por la sociedad OCE 

& ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en su condición de 

locatario o arrendatario del vehículo de placas HAT-824 en razón del contrato de 

leasing No. 180-88938. 

 

TERCERO. Se precisa que el señor  THELMO JAIME CARO SAMANIEGO 

ninguna relación laboral o contractual tenía con el BANCO DE OCCIDENTE, de 

dependencia o subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de 

Occidente por los hechos de un tercero, toda vez que la selección y contratación 

de los conductores de los vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en 

cabeza de los locatarios. En el presente caso el señor THELMO JAIME CARO 

SAMANIEGO fue contratado por el locatario para que se desempeñara como 

conductor del vehículo de placa HAT-824, sin ninguna participación o intervención 

de mi representado, el Banco de Occidente.   

 

 

AL HECHO SEGUNDO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, menos cuales pudieron ser las 

causas de las lesiones ocasionadas a ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ, ni quien fue 

la persona que con su actuar ocasiono el presunto siniestro toda vez mi 

representada no estaba presente al momento de los hechos o representada por 

funcionario alguno del Banco de Occidente.  



 

Se aclara que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo atrás a la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, en 

contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario seleccionar de 

manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi representada 

no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

  

AL HECHO TERCERO:  Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, menos cuales pudieron ser las 

causas o el ingreso de ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ al hospital San 

Vicente de Arauca toda vez que el Banco de Occidente ninguna participación tuvo 

en los hechos que indican el 7 de diciembre de 2019  

 

 

AL HECHO CUARTO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no me consta la 

ocurrencia del presunto accidente, menos cuales pudieron ser las causas de las 

lesiones ocasionadas a ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ, ni quien fue la persona que 

con su actuar ocasiono el presunto siniestro toda vez mi representada no estaba 

presente al momento de los hechos o representada por funcionario alguno del 

Banco de Occidente.  

 

Se aclara que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo atrás a la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, en 

contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario seleccionar de 

manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi representada 

no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

 

AL HECHO QUINTO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho toda vez que hace referencia a una actuación judicial 

contra personas y entidades distintas a mi representada a la cual no se vinculó al 

Banco de Occidente ni hemos notificados al respecto. Por ende se desconocen los 

motivos del amparo solicitado en torno a la menor ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ 

GÓMEZ.  



 

AL HECHO SEXTO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho toda vez que se refieren a circunstancias propias de la 

demandante por completo ajenas al Banco de Occidente, de modo que mi 

representada nunca fue requerida para lo que aquí se indica ni mucho menos debe 

asumir la responsabilidad frente a hechos de terceros.  

 

AL HECHO SEPTIMO:  Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, mucho menos cuales fueron las 

razones del traslado en ambulancia área a la ciudad de Cúcuta toda vez que en 

ninguno de los hechos se señala al Banco de Occidente como responsable.  

 

Lo anterior en tanto que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo 

atrás a la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS 

LTDA, en contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario 

seleccionar de manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi 

representada no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

 

AL HECHO OCTAVO: Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las afirmaciones 

consignadas en este hecho. De manera especial debo señalar que no me consta la 

ocurrencia del presunto accidente ni las causas de ingreso al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ por tratarse de personas y entidades diferentes 

a mi representada.  

A LOS HECHOS DEL NUEVE AL VEINTE:  Contesto que NO ME CONSTA 

ninguna de las afirmaciones consignadas en estos hechos. De manera especial 

debo señalar que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, menos cuales 

pudieron ser las causas de las lesiones ocasionadas a ANGIE DANIELA 

RODRÍGUEZ, ni quien fue la persona que con su actuar ocasiono el presunto 

siniestro toda vez mi representada no estaba presente al momento de los hechos 

o representada por funcionario alguno del Banco de Occidente.  

 

Se aclara que el vehículo de placas HAT- 824 fue entregado de tiempo atrás a la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, en 

contrato de leasing en virtud del cual le corresponde al locatario seleccionar de 



manera independiente y autónoma a dicho conductor.  Por ende, mi representada 

no pudo haber participado ni conocido de los presuntos hechos.  

 

Se precisa que el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO ninguna relación 

laboral o contractual tenía con el BANCO DE OCCIDENTE, de dependencia o 

subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de Occidente por los 

hechos de un tercero, toda vez que la selección y contratación de los conductores 

de los vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en cabeza de los 

locatarios. En el presente caso el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO fue 

contratado por el locatario OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA para que se desempeñara como conductor del vehículo de 

placa HAT-824, sin ninguna participación o intervención de mi representado, el 

Banco de Occidente.    

 

Para el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida 

a declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con el la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT-824, para lo cual, se debian 

suscribir las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, sin perjuicio  de la responsabilidad  que le toca al 

sociedad locatario, quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por 

lo que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos.  

 

El contrato de leasing N° 180-88938 se celebró el 18 de febrero del 2013, cuyo 

plazo para el pago de cánones culminaba el 5 de abril de 2016, procediendo el 

locatario al ejercicio de la opción de adquisición, con lo cual y mientras se hace el 

traspaso, el locatario se constituyó en  poseedor del rodante.  Evidente es que el 

día 7 de diciembre del 2019, fecha en que presuntamente acaecieron los hechos 

de la demanda, el rodante continuaba bajo la guarda de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA.  

 

En ese sentido, aunque  el BANCO DE OCCIDENTE funge aun como propietario 

inscrito del vehículo de placas HAT-824, ante las autoridades de tránsito,  por 

virtud del contrato de leasing, que obliga a la entidad financiera a adquirir la 

propiedad de los bienes objeto de los contratos de leasing para garantizar al 



locatario el ejercicio de la opción de adquisición,  las condiciones en que el 

locatario usa, administra y explotaba el bien, le son ajenas, pues el locatario ejercía 

la tenencia, incluso para la presente fecha, de manera independiente y autónoma, 

por ende era su guardián, como se ha dicho. 

 

A LOS HECHOS DEL VEINTIUNO AL VEINTISIETE: Contesto que NO ME 

CONSTA ninguna de las afirmaciones consignadas en estos hechos por tratarse 

de personas y circunstancias totalmente ajenas al Banco de Occidente. De manera 

especial debo señalar que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, 

mucho menos el resultado de las presuntas consecuencias de cara a los gastos y 

demás desavenencias de índole personal y laboral que se señalan y en las cuales 

ninguna participación tuvo mi representada  

 

Para el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida 

a declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT- 824, para lo cual, se 

suscribieron las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, independientemente  de la responsabilidad  que le 

toca al locatario quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por lo 

que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos. 

 

 

AL HECHO VEGESIMO OCTAVO:  Contesto que NO ME CONSTA ninguna de las 

afirmaciones consignadas en este hecho por tratarse de personas y circunstancias 

totalmente ajenas al Banco de Occidente. De manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, mucho menos de ningún escrito de 

acusación o imputación penal ya que en ningún momento hemos sido notificados o 

nos han citado como parte de la investigación penal que adelanta la Fiscalía por el 

delito de lesiones personales.  

 

A LOS HECHOS DEL VEINTINUEVE AL TREINTA Y UNO: Contesto que NO ME 

CONSTAN toda vez que se refieren gestiones de personas y entidades 



completamente diferente a la atención que presta mi representada, quien se reitera, 

ninguna responsabilidad tiene en torno a los hechos que se alegan como fuente del 

presunto daño ocasionado con el vehículo de placas HAT-828, el cual, para el 

momento de los hechos que se mencionan, se encontraba bajo la tenencia, guarda, 

custodia y administración del la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA   en ejecución del contrato de Leasing No 180-

88938 

A LOS HECHOS RELATIVOS A LOS DEMANDADOS.  

AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: Contesto que NO ME CONSTA si el vehículo 

causante del presunto accidente haya sido aquel cuya propiedad radica  en el 

Banco de Occidente. De manera especial debo señalar que no me consta la 

ocurrencia del presunto accidente mucho menos cuales pudieron ser las causas 

frente a los hechos que se indican en esta demanda.  

Para el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida 

a declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con el la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT-824, para lo cual, se debian 

suscribir las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, sin perjuicio  de la responsabilidad  que le toca al 

sociedad locatario, quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por 

lo que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos.  

 

El contrato de leasing N° 180-88938 se celebró el 18 de febrero del 2013, cuyo 

plazo para el pago de cánones culminaba el 5 de abril de 2016, procediendo el 

locatario al ejercicio de la opción de adquisición, con lo cual y mientras se hace el 

traspaso, el locatario se constituyó en poseedor del rodante.  Evidente es que el día 

7 de diciembre del 2019, fecha en que presuntamente acaecieron los hechos de la 

demanda, el rodante continuaba bajo la guarda de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA.  

 

En ese sentido, aunque  el BANCO DE OCCIDENTE funge aun como propietario 

inscrito del vehículo de placas HAT-824, ante las autoridades de tránsito,  por 

virtud del contrato de leasing, que obliga a la entidad financiera a adquirir la 



propiedad de los bienes objeto de los contratos de leasing para garantizar al 

locatario el ejercicio de la opción de adquisición,  las condiciones en que el 

locatario usa, administra y explotaba el bien, le son ajenas, pues el locatario ejercía 

la tenencia, incluso para la presente fecha, de manera independiente y autónoma, 

por ende era su guardián, como se ha dicho. 

 

AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: Contesto que ES CIERTO y se resalta la 

confesión por parte del actor al identifica a la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA como único tenedor y guardián del vehículo 

de placas HAT-824 al momento de los hechos, lo cual encuentra su explicación en 

tanto que el Banco de Occidente se desprendió de dicho bien al momento de la 

celebración del contrato No 180-88938 con el locatario del vehículo.  En ese 

sentido, aunque  el BANCO DE OCCIDENTE funge aun como propietario inscrito 

del vehículo de placas HAT-824, ante las autoridades de tránsito,  por virtud del 

contrato de leasing, que obliga a la entidad financiera a adquirir la propiedad 

de los bienes objeto de los contratos de leasing para garantizar al locatario el 

ejercicio de la opción de adquisición,  las condiciones en que el locatario usa, 

administra y explotaba el bien, le son ajenas, pues el locatario ejercía la tenencia, 

incluso para la presente fecha, de manera independiente y autónoma, por ende era 

su guardián, como se ha dicho. 

 

AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: Contesto que NO ME CONSTA y se resalta la 

confesión de la parte actora en el sentido de señalar al señor THELMO JAIME 

CARO SAMANIEGO, como la persona que conducía el vehículo de placas HAT-

824 ; persona con la cual la entidad que represento no tiene ni ha tenido ningún 

vínculo de subordinación o dependencia, puesto que el conductor fue elegido de 

manera independiente y autónoma por la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en su condición de locatario o arrendatario del 

vehículo de placas HAT-824 en razón del contrato de leasing No. 180-88938. 

 

 Se precisa que el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO ninguna relación 

laboral o contractual tenía con el BANCO DE OCCIDENTE, de dependencia o 

subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de Occidente por los 

hechos de un tercero, toda vez que la selección y contratación de los conductores 

de los vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en cabeza de los 

locatarios. En el presente caso el señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO fue 



contratado por el locatario para que se desempeñara como conductor del vehículo 

de placa HAT-824, sin ninguna participación o intervención de mi representado, el 

Banco de Occidente. 

 

AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: Contesto que ES CIERTO y se aclara que para 

el caso en concreto, en lo respecta al BANCO DE OCCIDENTE, no hay cabida a 

declarar civilmente responsable a la entidad toda vez que por  virtud del contrato 

de leasing N.º 180-88938, celebrado con el la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA mi representado se desprendió de la guarda, 

administración y custodia del vehículo de placas HAT-824, para lo cual, se debian 

suscribir las respectivas pólizas de seguro todo riesgo con el fin de amparar los 

daños ocasionados a terceros, sin perjuicio  de la responsabilidad  que le toca al 

sociedad locatario, quien por virtud del contrato de leasing se hizo su guardian, por 

lo que se encuentra desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera 

predicarse del propietario del bien presuntamente involucrado en los hechos.  

  

A LOS HECHOS DEL TREINTA Y SEIS AL TREINTA Y OCHO: Contesto que NO 

ME CONSTA toda vez que se refiere personas y entidades distintas a mi 

representada. De manera especial debo señalar que no me consta la ocurrencia 

del presunto accidente mucho menos cuales pudieron ser las causas frente a los 

hechos que se indican en esta demanda.  

AL HECHO NUMERADO 6.1: Contesto que No constituye un hecho propiamente 

dicho por tratarse de un requisito de procedibilidad de la acción. No obstante, se 

reitera que ninguna responsabilidad   puede predicarse del BANCO DE 

OCCIDENTE en el asunto sometido a conciliación que hoy se demanda; como se 

encuentra demostrado, el locatario ejercía la tenencia, guarda y custodia del 

rodante en virtud del contrato de leasing N°180-014106 para el momento de los 

hechos cuya terminación otorga el derecho de su parte a ejercer la opción de 

adquisición pactada a su favor en el contrato de leasing. En consecuencia, el 

BANCO DE OCCIDENTE no era el guardián de la cosa quedando por ende 

desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera predicarse en su contra.   

 

AL HECHO NUMERO 6.2:  Contesto que NO ME CONSTA toda vez que se refiere 

personas y entidades distintas a mi representada. Se reitera de manera especial 

que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, mucho menos de ningún 



escrito de acusación o imputación penal ya que en ningún momento hemos sido 

notificados o nos han citado como parte de la investigación penal que adelanta la 

Fiscalía por el delito de lesiones personales.  

6.3 HECHOS RELATIVOS A LA CAUSALIDAD.  

A LOS HECHOS NUMERADOS 6.4 Y 6.5:  Contesto que no se tratan propiamente 

de hechos, sino de múltiples afirmaciones respecto de las cuales me permito 

señalar que para el Banco de Occidente es totalmente desconocido si el conductor 

del vehículo de placas HAT-824 realizó maniobras imprudentes negligentes y 

demás factores externos, pues en lo que se refiere a los presupuestos de 

responsabilidad esta deberá ser fallada por el Juez en el momento procesal 

oportuno y una vez evacuadas la totalidad de las pruebas. 

De manera especial debo señalar que no me consta la ocurrencia del presunto 

accidente, menos cuales pudieron las causas del mismo en torno a los hechos que 

se discuten. Así mismo, corresponde es al Juez fallar respecto de quien pudo ser 

el responsable, lo que en Derecho corresponda en el momento procesal oportuno 

y una vez evacuadas la totalidad de las pruebas.  

Se reitera que ninguna responsabilidad   puede predicarse del BANCO DE 

OCCIDENTE en el asunto sometido a conciliación que hoy se demanda; como se 

encuentra demostrado, el locatario ejercía la tenencia, guarda y custodia del 

rodante en virtud del contrato de leasing N°180-88938 para el momento de los 

hechos cuya terminación otorga el derecho de su parte a ejercer la opción de 

adquisición pactada a su favor en el contrato de leasing. En consecuencia, el 

BANCO DE OCCIDENTE no era el guardián de la cosa quedando por ende 

desvirtuada la presunción de responsabilidad que pudiera predicarse en su contra.   

EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS, PRESENTO LAS 

SIGUIENTES EXCEPCIONES DE FONDO PRINCIPALES: 

 

I. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL EN 

CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

La responsabilidad pretendida con la demanda instaurada, para que se dé, requiere 

de los siguientes elementos concurrentes:  

a) Autoría material o imputabilidad por parte de quien es demandado, 

b) El daño efectivamente causado, y 

c) El nexo causal entre el daño y la imputabilidad. 



Es bien sabido que la carga de la prueba para demostrarlos le compete a las 

supuestas víctimas, la actora en el presente caso. 

En este orden, de conformidad con los hechos narrados por el demandante y con 

las pruebas aportadas, la Compañía que represento NO es la autora de ningún 

accidente de tránsito, menos aún del supuesto perjuicio a los demandantes del que 

se pretende al parecer  hacerla responsable, ni  existe un nexo causal entre el daño 

causado alegado, y la actividad propia de Banco de Occidente S.A, al momento de 

suceder los hechos, que es la de una entidad financiera y no una empresa dedicada 

al transporte en alguna modalidad de la que pudiera predicarse el ejercicio de una 

actividad peligrosa.  

No obstante, si en gracia de discusión y contra toda realidad se dijera que 

efectivamente fue responsable del accidente el conductor del vehículo de placas 

HAT-824   este hecho no hace que se pueda vincular a un tercero, totalmente ajeno, 

como lo es Banco de Occidente S.A. cuando la legislación y la jurisprudencia es 

clara en sus exigencias para que se dé la responsabilidad civil extracontractual por 

los hechos de otro. 

Ahora bien, la persona que se sindica como autor de la infracción, según la parte 

demandante, en razón del accidente de tránsito acaecido presuntamente el día 7 

de diciembre del 2019, NO ES NI ERA FUNCIONARIO DEL BANCO DE 

OCCIDENTE, como tampoco tenía, ni tiene, ningún tipo de vínculo de 

subordinación o de dependencia con la misma, como para pensar en una 

responsabilidad refleja por el hecho de sus dependientes o funcionarios.  

 

La anterior excepción tiene como fundamento los siguientes hechos: 

 

PRIMERO: El BANCO DE OCCIDENTE adquirió el vehículo de placas HAT-824, 

color negro, modelo 2013, serie chasis JTEBH9FJ7D5047083 y motor N.º 

1KD2208270  en ejecución del contrato de arrendamiento financiero N.º 180-88938 

celebrado con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA en calidad de locatario. La tenencia, guarda y custodia del bien 

era ejercida exclusivamente por este empresario, único obligado para la fecha de 

los hechos a cualquier indemnización por daños causados a terceros en caso de 

que sea probada la responsabilidad del conductor del vehículo de placas HAT-824 

y los supuestos daños.  

 

SEGUNDO: Dentro del mencionado contrato, la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA declaró haber recibido 

como locatario, para todos los efectos, el vehículo en mención, de lo que se deduce 

que BANCO DE OCCIDENTE S.A., quedó separado desde ese mismo instante de 

todo derecho inherente al manejo y utilización del automotor, de forma tal, que sólo 



el arrendatario podía determinar y disponer las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en que el vehículo podía ser utilizado. 

TERCERO: Por haberlo entregado en arrendamiento el Banco de Occidente dejó 

de ser guardián del vehículo de placas HAT-824 

CUARTO: El vehículo le fue entregado al locatario acorde con lo pactado en el 

referido contrato de Leasing Financiero para la época en que se dice ocurrieron los 

hechos materia de este proceso. 

QUINTO: Si bien es cierto que BANCO DE OCCIDENTE S.A., para el momento de 

la ocurrencia de los hechos, aparecía ante las autoridades de tránsito como 

propietaria inscrita del automotor referido, esa simple condición, es decir, que ante 

las autoridades de tránsito apareciera como propietaria del vehículo de placas HAT-

824, no permite derivar responsabilidad en su contra, la que necesariamente 

emerge - como lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia para estos casos-, de la 

denominada teoría del guardián, calidad que ostenta el propietario si no se ha 

desprendido voluntariamente de la tenencia en virtud de un título jurídico, 

como lo es en este caso el contrato de arrendamiento financiero. (negrillas 

propias). 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia de mayo 18 de 1972, G.J.CXLII, página 

188, expresó:  

“El responsable por el hecho de cosa inanimada es su guardián, o sea quien 

tiene sobre ella el poder de mando, dirección y control independiente. Y no 

es cierto que el carácter de propietario implique necesariamente e 

ineludiblemente el de guardián, pero sí lo hace presumir como simple atributo 

del dominio, mientras que no se pruebe lo contrario”. (Negrillas mías)(…) 

“De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o 

empresario del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de 

una actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser 

el guardián de dicho objeto- que desde luego admite prueba en contrario -, 

pues aún cuando la guarda no es inherente al dominio, si hace presumirla 

en quien tiene el carácter de propietario.” 

“En este sentido, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de su condición de guardián que sobre ellas se 

presume tener.  

Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

como el de arrendamiento, el comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente 

de la misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada”. 

Planteamiento largo tiempo sostenido por la Corte Suprema de Justicia, según 

aparece también en la Sentencia de Junio 4 de 1992, precisó:  

“En síntesis, en concepto de “guardián” de la actividad será entonces 

responsable la persona física o moral que, al momento del percance tuviere 

sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e independiente de 



dirección, gobierno o control, sea o no dueño y siempre que en virtud de 

alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercitar 

ese poder, de donde se desprende que, en términos de principio y para llevar 

a la práctica el régimen de responsabilidad del que se viene hablando tiene 

esa condición: 

(...) 

i) El propietario, sí se ha desprendido voluntariamente de la tenencia,  o si 

contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte la perdió, razón por 

la cual enseña la doctrina jurisprudencial que “la responsabilidad del dueño 

por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de guardián 

de ellas presúmese tener...” agregándose a renglón seguido que “esa 

presunción, la inherente a la “guarda de la actividad”, puede 

desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona la 

tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico ...” (resaltado propio). 

Finalmente, es tesis también sostenida por la Doctrina tal como lo expone el Dr. 

Tiberio Quintero Ospina: “Las personas jurídicas que también pueden ser terceros 

civilmente responsables – no son responsables por el hecho ajeno (artículo 2347 

C.C.) – para efectos meramente civiles – porque ellas (tanto las de Derecho Público 

como las de Derecho Privado) comprenden su responsabilidad directa por conducto 

de sus representantes, por actividades peligrosas, bien sea por culpa probada o 

por faltas en el servicio, pero no su responsabilidad por el hecho ajeno.” 1  

“ 3.1 Así, sin desconocer que la responsabilidad civil del tercero puede ser 

directa, según lo establece el artículo 2341 del Código Civil, de conformidad con 

los artículos 2347 y 2349 de la normativa en mención aquél también puede 

incurrir en responsabilidad indirecta o refleja de otro, conforme a la cual la ley 

presume que una persona debe responder patrimonialmente por el hecho ajeno, 

respecto de aquellos que tuviere bajo su cuidado… 

La responsabilidad, en uno y otro caso, surge de la presunción de que quien 

tiene a su cargo al causante directo del daño, no ejerce en forma adecuada el 

deber de vigilancia y control, luego subordinación y vigilancia son elementos 

propios de esta forma de responsabilidad civil. 

3.2 De igual forma, existe tal presunción para el “guardián” de ciertas actividades 

consideradas como peligrosas y para el “custodio” del instrumento mediante el 

cual éstas se realizan, debido al riesgo que entraña para terceros la utilización 

de determinados bienes en su ejecución, como acontece por ejemplo en la 

conducción de vehículos automotores; responsabilidad consagrada en el 

artículo 2356 de la Codificación Sustantiva Civil. 

La guarda, vale decir, el poder de mando sobre la cosa, que se materializa tanto 

en la capacidad de dirección, manejo y control, como cuando de ella se obtiene 

lucro o provecho económico, de la cual deriva la presunción de responsabilidad 

 
 Tomado de QUINTERO OSPINA TIBERIO, Lecciones de Procedimiento Penal 

Colombiano, Tomo I. 2ª Ed. 1992. Editorial ABC, p. 221 y siguientes. 

 



civil, puede ser material o jurídica, sin que resulte relevante si se es o no 

propietario del bien sobre el que aquella se ejerce.” (Sentencia de casación civil 

No. S- 25-02-2002 del 25 de febrero de 2002, expediente 6762.) 

“Luego, en orden a demostrar la responsabilidad patrimonial del tercero, es 

necesario probar (i) el daño, (ii) la relación causal entre éste y la actividad 

peligrosa desarrollada y (iii) su condición de guardián de dicha actividad o de 

custodio del instrumento con el cual se realiza2.  (Sentencia de casación civil No. 

2529031030012005-00345-01 del 17 de mayo de 2011) 

3.3 Sobre la particular resulta pertinente citar la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil de esta Corporación: 

[C]omo reiteradamente lo tiene dicho esta Corporación, en la responsabilidad 

civil por actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, 

dentro de la cual se enmarca la conducción de automóviles, esa especie de 

responsabilidad recae sobre quien al momento de ocurrir el evento dañoso tiene 

el carácter de guardián, es decir, quien tiene un poder de mando sobre la cosa, 

o en otros términos, su dirección, manejo y control, sea o no dueño, pues esta 

responsabilidad se predica de quien tiene la guarda material, no jurídica, del bien 

causante del perjuicio… 

Además, si bien es cierto que la calidad en cuestión, esto es, la de guardián de 

la actividad peligrosa y la consecuente responsabilidad que de ella emerge, se 

presumen, en principio, en el propietario de las cosas con las cuales se 

despliega, esta presunción admite prueba en contrario. Por tal razón, la doctrina 

de la Corte ha señalado que “... si a determinada persona se le prueba ser dueña 

o empresaria del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una 

actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser 

guardián de dicho objeto —que desde luego admite prueba en contrario— pues 

aun cuando la guarda no es inherente al dominio, si hace presumirla en quien 

tiene el carácter de propietario”. Es decir, “...la responsabilidad del dueño por el 

hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad de guardián que de ellas 

se presume tener”, presunción que desde luego puede destruir “si demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

(...) o que fue despojado inculpablemente de la misma, como en el caso de 

haberle sido robada o hurtada...” (Entre otras, sentencias de 14 de marzo de 

1938, 18 de mayo de 1972, 26 de mayo de 1989, 4 de junio de 1992, 22 de abril 

de 1997, 14 de marzo de 2000 y 26 de octubre de 2000). (Sentencia de casación 

civil No. S- 25-02-2002 del 25 de febrero de 2002, expediente 6762) 

“Igualmente, es del caso agregar que la actividad peligrosa de conducir 

vehículos es ajena al objeto social de la compañía de Leasing Bolívar, pues 

legalmente no está habilitada para ello, conforme lo preceptúa el artículo 24 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), lo cual 

confluye a recalcar que no está llamada a responder como tercero civilmente 

responsable. 

 
 



Adicionalmente, no se debe olvidar que en punto de la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, a la cual se 

ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que la referida especie 

de responsabilidad recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la 

condición de guardián del bien con el que se cumple aquella, calidad que se 

predica de la persona natural o jurídica que, sea o no su dueño, tiene potestad, 

uso, mando, control o aprovechamiento efectivo del instrumento generador del 

daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa y, si bien la categoría de 

guardián pueden ostentarla en forma concurrente aquellas personas que tengan 

la calidad de propietario, poseedor o tenedor del bien utilizado en la actividad 

peligrosa, en el asunto de la especie, es claro que uno era el propietario (Leasing 

Bolívar) y otro el poseedor” (Corte Suprema d Justicia. Sala de Casación Penal 

SP7462-2016 Radicación No. 45804 del 8 de junio de 2016) 

En resumen, si bien el propietario es llamado en principio a responder, cuando se 

ha desprendido de la tenencia, comportando su no injerencia en la dirección, 

manejo y control del bien, ninguna responsabilidad puede endilgársele. 

De lo anterior, resulta claro que la presunción de responsabilidad admite prueba en 

contrario. Luego, es de elemental justicia y equidad, que si una persona es 

demandada en un proceso de responsabilidad por actividades peligrosas puede 

como medio de defensa demostrar que no era el guardián de la cosa o de la 

actividad peligrosa para el momento del hecho que causa el daño y una vez 

demostrado se desvirtúa la responsabilidad pretendida.   

SEXTO: el Banco de occidente celebró contrato de leasing No. 180-88938 con la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en su 

condición de locatario o arrendatario del referido vehículo, con lo cual se hizo 

responsable exclusivo de la utilización, guarda, administración, manejo, 

tenencia, custodia y cuidado del bien, para la fecha del presunto accidente.  

 En consecuencia, hacerle imputaciones de responsabilidad a la Entidad que 

represento resultaría contra - derecho, ilegal e injusto, por la falta de nexo causal 

entre el daño y la supuesta presunción de culpa desvirtuada por el hecho de que 

un tercero actuando de manera autónoma causa el daño.  

En el presente caso está efectivamente demostrado que la guarda, custodia y 

manejo del bien NO ESTÁ EN CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE S.A., que 

esta Entidad ninguna participación tuvo en los hechos que se investigan y que el 

conductor del vehículo de placa HAT-824, el señor THELMO JAIME CARO 

SAMANIEGO no tiene, ni ha tenido ningún vínculo de subordinación o dependencia 

con el Banco de Occidente, y por lo tanto, no existe responsabilidad alguna que se 

le pueda imputar a este Entidad y por ende menos algún tipo de obligación de 

reparar los supuestos daños reclamados por la parte actora. 

Por el contrario, como se ha venido señalando el Banco de occidente celebró 

contrato de leasing con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA, quien para la fecha de los hechos era quien ejercía la 

administración y guardia del camión, con lo cual encuentra plena demostración el 

hecho de que mi representado en virtud de dicho contrato se desprendió de la 



administración, guarda y custodia del vehículo de placas HAT-824, siendo el 

locatario, el único responsable de los hechos que se pudieren causar con la 

utilización del mismo, siempre y cuando en dichos hechos,  lógicamente, medie 

culpa o dolo del conductor del citado vehículo.  

SÉPTIMO: Se concluye, por ende, que el vehículo de placa HAT-824 no estaba 

bajo el cuidado, custodia, manejo y administración del banco de occidente 

s.a., ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son dependientes 

o subordinadas de mi poderdante, de tal manera que no puede predicarse 

responsabilidad y mucho menos imponérsele la obligación de indemnizar.  

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo 

prospere y se exima en consecuencia de toda responsabilidad por los hechos que 

se investigan a Banco de Occidente, no obstante planteo:   

 

SUBSIDIARIAMENTE, EN EL IMPROBABLE EVENTO DE QUE NO SEAN 

TENIDAS EN CUENTA MIS CONSIDERACIONES: 

II. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR A BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Esta excepción se sostiene en los siguientes hechos: 

1. De conformidad con el Artículo 2.343 del Código Civil, es obligado a la 

indemnización el que hizo el daño en primera instancia. 

2. De otro lado, si bien la ley civil establece la responsabilidad de toda persona 

por el hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, es presupuesto de esta clase 

de responsabilidad que definitiva y efectivamente se tenga capacidad de injerencia 

en los actos de la persona, de forma tal que pueda predicarse que está bajo su 

dirección, guarda o cuidado. 

En uno u otro predicamento, la responsabilidad aquiliana presupone una conducta, 

pues sin ella no puede hablarse de culpa y menos aún de responsabilidad, la cual 

es requisito para poder ser sujeto pasivo de una demanda. 

3. En el caso que nos ocupa, el conductor del automotor que se menciona como 

presunto autor de la conducta que dio lugar a este proceso, el señor THELMO 

JAIME CARO SAMANIEGO no se encontraba,  y nunca se ha encontrado bajo 

dependencia directa ni siquiera indirecta de BANCO DE OCCIDENTE S.A. Ninguna 

relación de subordinación  o dependencia existe entre aquel y mi poderdante, ni el 

hecho de aparecer, para la fecha de los hechos, como propietaria en el Certificado 

de Tradición del vehículo de placa HAT-824  permite deducirlo.  

Por el contrario, como se ha venido señalando la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, locatario o arrendatario 

financiero del contrato de leasing No. 180-88938, celebrado con el Banco de 

Occidente, con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que mi 

representada en virtud de dicho contrato se desprendió de la tenencia, 

administración, guarda y custodia del vehículo de placa HAT-824 , siendo dicha 



persona la única responsable de los hechos que se señalan como acontecidos el 7 

de diciembre del 2019. 

Si el BANCO DE OCCIDENTE S.A. no era, ni es el usuario del vehículo de placas 

HAT-824 por las razones mencionadas, ningún vínculo la puede relacionar con el 

conductor del vehículo, y si contractualmente se convino que la dirección, tenencia, 

guarda, y cuidado respecto del automotor estaría a cargo de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA a quien he venido 

refiriéndome en el presente escrito, quien por demás para la fecha de los hechos 

obraba exclusivo tenedor  del automotor de placas  HAT-824, no puede en 

consecuencia hablarse de conducta que pueda reprochársele a mi representada, 

para deducir culpa y responsabilidad en contra de la Entidad que apodero. 

4. El BANCO DE OCCIDENTE, no ha asumido ni asumió ninguna conducta de 

la cual pueda derivarse culpa, pues tal como está plenamente demostrado ninguna 

participación tuvo en los hechos a que hace referencia la demanda a ningún título. 

5. Se concluye, por ende, que si el vehículo de placa HAT-824 no estaba bajo la 

dirección, cuidado, custodia, tenencia,  manejo y administración de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son 

dependientes de mi representada, no hay posibilidad de que en su contra exista 

causa para demandarla por cuanto no se dan los requisitos de nuestro 

ordenamiento para que sea susceptible de responsabilidad y obviamente, mucho 

menos imponérsele la obligación de indemnizar. 

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo 

prospere, se desechen las pretensiones, se abstenga de proferir cualquier condena 

en contra de la Compañía que represento. 

 

SUBSIDIARIAMENTE, EN EL POCO PROBABLE EVENTO DE QUE SEAN 

DESANTENDIDAS MIS ARGUMENTACIONES, DADO SU SUSTENTO REAL Y 

LEGAL, PLANTEO: 

III. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

  

De conformidad con lo regulado en nuestro Ordenamiento Sustancial Civil está 

obligado a indemnizar en primer lugar quien realizó el acto doloso o culposo que 

generó el daño, y adicionalmente, se reglamenta que está igualmente obligado a la 

indemnización de manera solidaria el propietario del bien o de la cosa con la que 

éste se causó siempre y cuando dicho propietario tenga o ejerza la dirección, 

guarda, administración o cuidado de ella o si quien realiza el acto se encuentra en 

condición de subordinación o dependencia a su respecto. 

En el caso que nos ocupa se requiere como presupuesto inicial y fundamental, si 

se pretende obtener que se declare la responsabilidad de la Compañía que 

represento, que ella efectivamente fuera la propietaria del vehículo, que causó el 

perjuicio, al momento en que sucedieron los hechos, y además que respecto del 



vehículo se pudiera predicar que ejercía la guarda, administración o cuidado, o que 

el conductor del automotor de placa HAT-824  se encontraba respecto de ella en 

condición de subordinación o dependencia. 

Es presupuesto indispensable de toda acción que la persona contra quien se dirige 

ella sea efectivamente la obligada, de acuerdo a lo establecido en nuestra 

normatividad sustantiva y procesal no pudiéndose admitir desde ningún punto de 

vista que puedan iniciarse acciones contra quienes ninguna responsabilidad se les 

puede imputar, pues resultaría ilegal e injusto.  

En este caso, se demanda al BANCO DE OCCIDENTE S.A., aparentemente por 

ser el propietario del automotor de placa  HAT-824, del que se afirma, por el 

demandante, estuvo involucrado  en un  accidente, al momento en que se dice 

sucedieron los hechos; sin embargo, este sólo hecho de ser la propietaria inscrita 

del automotor no la hace responsable cuando se ha demostrado que por vía legal 

y contractual  se encuentra exonerada de toda responsabilidad ya que por  el 

contrato de leasing financiero No.180-88938, celebrado con la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA quien se hizo 

responsable exclusivo de la tenencia, cuidado, custodia,  utilización, guarda y 

manejo del bien y en consecuencia el único obligado a cualquier indemnización por 

daños causados a terceros.  

Adicionalmente, la ley es muy clara en señalar y así lo ha reiterado la Corte 

Suprema de Justicia, que el propietario estará obligado a la indemnización como 

tercero civilmente responsable cuando respecto de él se pueda predicar que tenía 

la guarda, cuidado y administración del vehículo, esto es que no la hubiera 

entregado a otro, como es el caso que nos ocupa, o que respecto del conductor se 

pudiera predicar que éste se encontraba bajo su subordinación y dependencia. 

En este caso, existe demostración de los siguientes hechos: 

a. Que la guarda, administración, y cuidado del vehículo de placa HAT-824, se 

encontraba para la fecha de los presuntos hechos, en cabeza de la sociedad OCE 

& ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA en virtud del contrato 

de leasing No. 180-88938 

b. Que, por su condición de guardián, el locatario se hizo único encargado de 

asumir cualquier tipo de indemnización o reparación por todo daño que se causara 

con ocasión de la utilización del bien objeto del contrato, luego, es ilegal e injusto 

continuar la acción contra la Entidad que represento por cuanto carece de 

legitimación la acción por pasiva. 

c. Que el conductor del vehículo de placa HAT-824 que se sindica como presunto 

participe del hecho objeto del presente proceso, no es ni ha sido empleado, 

dependiente o funcionario de Banco de Occidente. Por el contrario, como se ha 

venido diciendo, es la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA en su condición de locatario o arrendatario del vehículo de 

placas SUC-695 quien seleccionó de manera independiente y autónoma el 

conductor, con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que mi 

representada en virtud de dicho contrato se desprendió de la administración, guarda 



y custodia del vehículo de placa HAT-824, siendo dicha persona la única 

responsable de los hechos que se causen con la utilización del mismo, lógicamente 

de demostrarse que fue su conductor el causante de los hechos. 

d. Que por ende, de la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA, es una persona totalmente ajena a la Compañía, lo cual 

constituye de conformidad con nuestro ordenamiento civil eximente de 

responsabilidad para mi representada, dado que para imputar responsabilidad a 

una persona por el hecho de un tercero es presupuesto legal que respecto de ella 

pueda predicarse algún nexo de dependencia o deber de custodia de los actos del 

otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono con sus 

empleados, etc. 

Así las cosas, la existencia de demostración respecto de la argumentación 

propuesta determina la prosperidad de la excepción, debiéndose reconocer que el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., no tiene ninguna responsabilidad en los presuntos 

hechos que se le pretenden imputar, toda vez, que aunque era al momento que se 

señala como el de la ocurrencia de los hechos propietario inscrito del vehículo que 

se afirma fue partícipe  de los daños, por disposición contractual y legal al no contar 

con la guarda, administración, cuidado y tenencia del vehículo, ni encontrarse el 

conductor del mismo en condiciones de subordinación y dependencia respecto de 

ella, no tiene legitimación en la causa por pasiva debiendo así declararse 

eximiéndola de toda responsabilidad. Cualquier decisión en contrario sería ilegal e 

injusta. 

LA ANTERIOR EXCEPCIÓN ES MÁS QUE SUFICIENTE PARA QUE SE 

DECLARE LA NO RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTO 

EN LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, SIN EMBARGO; EN EL IMPROBABLE 

EVENTO DE QUE NO SEAN SUFICIENTES MIS ARGUMENTACIONES, 

SUBSIDIARIAMENTE, PLANTEO LA EXCEPCIÓN: 

IV. FALTA DE VINCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE EL 

PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

El conductor del vehículo de placa HAT-824 el señor THELMO JAIME CARO 

SAMANIEGO, presunto autor del hecho objeto del presente proceso, no es, ni ha 

sido empleado de BANCO DE OCCIDENTE S.A. El conductor es una persona 

totalmente ajena a esta Entidad, lo cual constituye de conformidad con 

nuestro ordenamiento civil eximente de responsabilidad para la entidad  que 

apodero, dado que para imputar responsabilidad a una persona por el hecho 

de un tercero es presupuesto legal que respecto de ella pueda predicarse 

algún nexo de dependencia o deber de custodia de los actos del otro, como 

es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono con sus empleados, 

etc. (resaltado y negrilla propios) 

 En consecuencia, no se encuentra a que título se le está haciendo sujeto pasivo 

de un proceso, máxime cuando se encuentra demostrada la ausencia de culpa de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., en los hechos, la inexistencia de vínculo entre el 

autor del hecho y esta Entidad y demostrado además que la tenencia, guarda, 

administración, custodia y cuidado del bien no se encontraban en cabeza de mi 



poderdante sino de de la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA, lo que reafirma su calidad de guardián del vehículo de placas 

SUC-695, La existencia de demostración respecto de la argumentación propuesta 

determina la prosperidad de la excepción. 

 

V. INEXISTENCIA DE DAÑO A RECLAMAR AL BANCO DE OCCIDENTE S.A 

 

No existe ningún daño que pudiera ser susceptible de imputársele a mi poderdante, 

ya que no ha existido daño alguno que estuviera obligada a reparar, por las razones 

anteriormente anotadas en desarrollo de las anteriores excepciones por lo cual 

debe ser exonerada de toda responsabilidad. 

 

RESPECTO DE LA MANIFESTACIÓN JURAMENTADA DE PERJUICIOS, 

EXPUESTA EN LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA, LA OBJETO POR LAS 

SIGUIENTES RAZONES: 

ME OPONGO a la solicitud de reconocimiento de perjuicio alguno a cargo de la 

entidad que represento toda vez que no le asiste ninguna responsabilidad en los 

presuntos hechos y por ende menos aún le asiste obligación de indemnizar. 

ME OPONGO EN SU TOTALIDAD A LAS SIGUIENTES TASACIONES, donde 

también explicaré el sustento para dicha oposición. 

a) A lo tasado como PERJUICIOS INMATERIALES, contentivo del daño moral, 

daño a la salud y  la vida en relación me opongo toda vez que, aunque en efecto lo 

solicitado como perjuicio moral tiene como finalidad el resarcimiento de una 

aflicción de carácter psicológico o intangible, es claro que el apoderado de la parte 

demandante excede sin justificación su petición, desconociendo que dicha tasación 

le corresponde exclusivamente al juez. 

b) A lo tasado como DAÑOS PATRIMONIALES, contentivo lucro cesante 

consolidad por cuanto no se aporta ninguna prueba de este relacionada a la 

actividad económica u oficio las personas XIOMARA RODRÍGUEZ GÓMEZ y 

ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ, por medio del cual se acredite 

efectivamente algún tipo de ingreso económico. simplemente se limita a 

afirmaciones sin sustento idóneo, siendo lo correcto acreditar dicha circunstancia a 

través de los libros de contabilidad o certificados de ingresos que dichas personas 

debía llevar en calidad de comerciante.  

 

    FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Sustento lo consignado, en los artículos 96 y siguientes del Código general del 

proceso, artículo 1036 y siguientes del C. de Comercio, Titulo XXXIV del Código 

Civil, Decreto 913 de 1993, y demás normas concordantes 

PRUEBAS 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 



 

DOCUMENTALES 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten 

como pruebas por el Despacho y las siguientes: 

1. Copia del contrato de Leasing Financiero Nº 180- 88938 suscrito entre 
Banco de Occidente S.A. la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, sobre el vehículo de placas HAT-824, 
donde consta la entrega que mi representada hizo del mismo desde 
febrero de 2013. 
 
 

INTERROGATORIOS DE PARTE: 

Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho al 

demandante: 

• XIOMARA RODRÍGUEZ GÓMEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía 

N° 60.382.459 de Cúcuta.  

La demandante puede ser citada en la dirección informada en la demandante y que 

obra en el expediente, con el fin de que respondan el interrogatorio de parte que en 

forma verbal o escrita le formularé en torno de los hechos de la demanda. Solicito 

al Despacho se sirva señalar fecha y hora 

 

Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho por 

la parte pasiva:  

 

• Al señor FREDY OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de 

Ciudadanía N.º 79.399.539, Representante Legal de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, quien puede ser 

citado a la Aut. Medellín Km 1 via Siberia, Centro Empresarial Los Robles, 

municipio de Cota- Cundinamarca o a la dirección de correo electrónico 

focsrentalcar@gmail.com a fin de que deponga todo cuanto les conste 

respecto de los hechos que sustentan la presente contestación de demanda, 

en especial la existencia del contrato de leasing No 180-88938 de que era 

objeto el vehículo de placas HAT-824.  

 

• Al señor THELMO JAIME CARO SAMANIEGO, identificado con la cédula 

de Ciudadanía N.º 1.148.957.013, , quien puede ser citado en la carrera 22 

No 16-47 de en municipio de Arauca, o a la dirección de correo electrónico 

jcaro2500@gmail.com  a fin de que deponga todo cuanto les conste respecto 

de los hechos que sustentan la presente contestación de demanda, en 

especial lo relacionado a los hechos ocurridos el 7 de diciembre de 2019 en 

el cual se identifica como conductor del vehículo de placas HAT-824 y la 

relación o vinculo contractual con el locatario y poseedor de dicho bien.  

 

CONFESIONES: 

mailto:focsrentalcar@gmail.com
mailto:jcaro2500@gmail.com


Solicito al Despacho tener en cuenta las confesiones efectuadas por el actor en 

su libelo y que se han relacionado en el presente escrito. 

ANEXOS: 

Allego los relacionados en el capítulo de las pruebas documentales y el certificado 

de existencia y representación legal del Banco de Occidente, expedido por la 

Superintendencia Financiera. 

NOTIFICACIONES 

Los demandantes y su apoderado a la dirección informada por ellos al proceso. 

• El Banco demandado, su representante y apoderado recibirán notificaciones en la

Cra 13 No 26ª-47 de la ciudad de Bogotá. De igual manera, informamos que

disponemos de la herramienta  Microsoft Teams para el desarrollo de las audiencias

a que haya lugar sin perjuicio  de acudir  a cualquier otra herramienta virtual

dispuesta por el despacho para evacuar esta o cualquier otra diligencia dentro del

proceso de referencia.

• Dirección de Correo Electrónico de Banco: Djuridica@bancodeoccidente.com.co

del suscrito representante Judicial: GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co

Cordialmente, 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA ORTIZ  
C.C. 1.020.788.517 de Bogotá D.C,
T.P 333038 del C. S. de la J.

mailto:Djuridica@bancodeoccidente.com.co
mailto:GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co


Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                   S.                  D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS  

RADICACIÓN No. 2021-00012-00 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.020.788.517de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

Profesional No. 333.038 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en mi 

condición de apoderado especial judicial del BANCO DE OCCIDENTE, conforme 

al poder debidamente conferido a mi nombre por la Representante Legal de dicha 

entidad bancaria,  domiciliada en   Santiago de Cali,  todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera, que se aporta, estando dentro de la oportunidad legal, EFECTÚO 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a las siguientes personas: 

1. La sociedad la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS

BLINDADOS LTDA identificada con NIT 900.151.443-1. Representada

legalmente por FREDY OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de

Ciudadanía N.º 79.399.539.

2. La Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA,

sociedad domiciliada en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con el Nit.

No. 891.700.037-9, representada legalmente para asuntos judiciales por

ALEXANDRA RIVERA CRUZ, o quien haga sus veces, en su calidad de

Compañía Aseguradora del vehículo de placas HAT-824, expedida para

garantizar daños e indemnizaciones a terceros generados por

Responsabilidad Civil extracontractual.

PRETENSIONES 

1) En el evento poco probable por razones legales y contractuales de ser

condenado Banco de Occidente S.A., disponga Usted señor Juez que la

correspondiente indemnización sea satisfecha por las aquí llamadas en

garantía:La sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS



BLINDADOS LTDA en su condición de locataria del referido vehículo de 

placas HAT-824. Por la aseguradora: MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA., en su condición de sociedad otorgante del seguro para el 

vehículo de placas HAT-824, para amparar daños e indemnizaciones a 

terceros generados en Responsabilidad civil extracontractual. 

 

2) Subsidiariamente, en el remoto e improbable evento de ser condenada la 

entidad que apodero al pago de cualquier  indemnización, a pesar de que 

jurídicamente no deba serlo, condénese a los llamados en garantía:  la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA 

en su condición de locatario del referido vehículo de placas HAT-824, Y por  

la aseguradora  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA ., en su 

condición de sociedad otorgante del seguro para el vehículo de placas HAT-

824, para amparar daños e indemnizaciones a terceros generados en 

Responsabilidad civil extracontractual, la indemnización correspondiente por 

los  perjuicios que llegare a sufrir, perjuicio traducido en una suma igual al 

valor de aquellos más los intereses de mora a la máxima tasa autorizada por 

el Gobierno Nacional desde la fecha en que Banco de Occidente S.A. 

efectúe el pago y hasta el momento en que le cancelen las llamadas en 

garantía. 

 

3)  En subsidio de las anteriores pretensiones, se condene a los llamados en 

garantía a la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA en su condición de locatario del referido vehículo de 

placas HAT-824,  y por  la aseguradora   MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA , en su condición de sociedad otorgante del seguro para el 

vehículo de placas HAT-824, para amparar daños e indemnizaciones a 

terceros generados en Responsabilidad civil extracontractual, a rembolsar  

el valor  al que el BANCO DE OCCIDENTE S.A. resulte condenado a  pagar 

por perjuicios al demandante en el proceso, pese a que jurídicamente no 

deba serlo,  más los intereses de mora a la máxima tasa autorizada por el 

Gobierno Nacional desde el momento en que Banco de Occidente S.A. 

efectúe el pago y hasta que le cancelen los llamados en garantía.  

 

El llamamiento en garantía se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

H E C H O S: 

 

1) PRIMERO: El BANCO DE OCCIDENTE, en su calidad de arrendadora 

suscribió  con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA. contrato de leasing No 180-88938 que se hizo 

constar en documento privado y que se aporta para que obre como 

prueba. 

 



2) SEGUNDO: Dentro del contrato Nº.180-88938, la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., en su 

condición de locatario,  declaró haber recibido real y materialmente, y a 

su entera satisfacción el mencionado vehículo de placa HAT-824, de lo 

que se deduce que BANCO DE OCCIDENTE S.A. quedó separado 

desde el mismo instante de la entrega del bien de todo derecho inherente 

al manejo y utilización del automotor, de forma tal que sólo las 

arrendatarios referidas podían determinar y disponer las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar en que el vehículo podía  ser utilizado. 

 

3) TERCERO: Por haber entregado el vehículo en arrendamiento financiero, 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. dejó de ser guardián del automotor de placa 
HAT-824 desde mucho antes de que se sucedieran los presuntos hechos.  
 

Por tanto, en caso de llegarse a acreditar que el vehículo de placas HAT-

824 fue  el causante del accidente objeto de este litigio, y que por tal virtud 

Banco de Occidente llegue a ser condenado, pese a que jurídicamente 

no debe serlo, por no ser el guardián del automotor, mi mandante tiene 

derecho contractual de exigir al locatario o arrendatario financiero la 

indemnización de perjuicios que por razón de la condena sufra, y el 

reembolso total del pago que por dicha condena tuviere que hacer.  

     
4) CUARTA: De otra parte, la la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA S.A aseguró el vehículo de placas 
HAT-824 con la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA ciudad de Bogotá D. C., identificada con el Nit No. 
891.700.037-9, representada legalmente para asuntos judiciales por 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ o quien haga sus veces, en su calidad de 
Compañía Aseguradora en su calidad de Compañía Aseguradora del 
vehículo de placas HAT-824. En virtud de dicha póliza, quedaron 
amparados diversos riesgos, entre ellos, lesiones o muerte a una 
persona, así como los daños a bienes de terceros, siendo el vehículo 
asegurado el automotor de placas HAT-824, objeto de este 
diligenciamiento. 

 

En consecuencia, Banco de Occidente, tiene derecho a que, en el evento 

improbable de ser condenada por razón de los hechos alegados en la demanda, 

responda, bien sea cancelando directamente al demandante la 

indemnización respectiva, o bien cancelando a Banco de Occidente lo que 

ésta llegare a pagar a la actora por tal concepto. 

 

F U N D A M E N T O S       D E        D E R E C H O : 

 

Artículos 64, siguientes y concordante del Código General del Proceso, Decreto 

913 de 1993, Artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, Título XXXIV 

del Código Civil. 



P R U E B A S    Y     A N E X O S: 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

1. DOCUMENTAL 
 

1.1 Solicito se tengan como prueba los documentos aportados a la contestación 
de la demanda, a saber: copia del contrato de Leasing Financiero No. 180-
88938 suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE y sociedad OCE & 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA S.A, donde, 
además, se hace constar la entrega que le hace Banco de Occidente S.A., 
de la tenencia, guarda y administración del vehículo de placa HAT-824 

 

1.2 Copia de la póliza de seguro de automóvil de placa HAT-824, suscrita por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA a favor del Banco de 
Occidente en calidad de tomador, asegurado y beneficiario conforme a la 
cobertura vigente de los riesgos amparados al momento del siniestro. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

• Sírvase señor Juez citar a diligencia de declaración al señor FREDY 

OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º 

79.399.539, Representante Legal de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, quien puede ser 

citado a la Aut. Medellín Km 1 via Siberia, Centro Empresarial Los Robles, 

municipio de Cota- Cundinamarca o a la dirección de correo electrónico 

focsrentalcar@gmail.com a fin de que deponga todo cuanto les conste 

respecto de los hechos que sustentan la presente contestación de demanda, 

en especial la existencia del contrato de leasing No 180-88938 de que era 

objeto el vehículo de placas HAT-824.  

 

• Solicito oír en interrogatorio la señora ALEXANDRA RIVERA CRUZ, 

representante legal para asuntos judiciales de la aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, sociedad domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con el Nit. No.891.700.037-9, o quien 

haga sus veces, a fin de que responda las preguntas que en su oportunidad 

le formularé en torno a los hechos del presente llamamiento en garantía, en 

especial lo relacionado con la existencia y vigencia de la póliza de seguros 

que ampara al vehículo de placas  HAT-824, solicito se señale fecha y hora 

para realizar la diligencia. Notifíquese a esta persona en Cra 14 No 96-34 de 

la ciudad de Bogotá o a la dirección de correo electrónico 

njudiciales@mapfre.com.co  

 

ANEXOS 

mailto:focsrentalcar@gmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co


Allego los documentos relacionados en el capítulo de las pruebas documentales 

y además: 

1. Certificado de Existencia y Representación legal de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA, expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco de Occidente 
expedido por la Superintendencia Financiera. 
 

3.  Certificados de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio, de la OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA con NIT 900.151.443-1 representada legalmente por 

FREDY OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía 

N.º 79.399.539 

 

NOTIFICACIONES: 

 

• La sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, a 

la Aut. Medellín Km 1 via Siberia, Centro Empresarial Los Robles, municipio de 

Cota- Cundinamarca o a la dirección de correo electrónico 

focsrentalcar@gmail.com 

• MPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA mediante su representante legal 
la señora ALEXANDRA RIVERA CRUZ o quien haga sus veces, puede ser citado 
en la Cra 14 No 96-34 de la ciudad de Bogotá, a la dirección de correo electrónico 
para notificaciones judiciales njudiciales@mapfre.com.co  

 

• El Banco de Occidente, su representante y apoderado recibirán notificaciones en la 
Cra 13 No 26ª-47 de la ciudad de Bogotá. De igual manera, informamos que 
disponemos de la herramienta  Microsoft Teams para el desarrollo de las audiencias 
a que haya lugar sin perjuicio  de acudir  a cualquier otra herramienta virtual  
dispuesta por el despacho para evacuar esta o cualquier otra diligencia dentro del  
proceso de referencia.  

 

• Dirección de Correo Electrónico de Banco: Djuridica@bancodeoccidente.com.co 
del suscrito representante Judicial: GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co 

 

Cordialmente, 

` 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA ORTIZ   
C.C. 1.020.788.517 de Bogotá D.C,  
T.P 333038 del C. S. de la J. 

mailto:focsrentalcar@gmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:Djuridica@bancodeoccidente.com.co
mailto:GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento
de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
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representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal--(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004209-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2020

CE - 729920 Representante Legal

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Torres Lozano
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1032406823 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003054-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004208 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos--(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003697 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Luis Alejandro Muñoz Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2007

CC - 75074442 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo,
información radicada con el
número P2017003067-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
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Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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PROCESO 2021-00012-00

Internet División Jurídica Bogotá <DJuridica@bancodeoccidente.com.co>
Vie 28/05/2021 9:40 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: German Andres Sepulveda Ortiz <GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co>
Buen día, adjunto se remite poder otorgado al abogado German Andres Sepulveda Or�z para que asuma la defensa judicial del Banco de
Occidente dentro de proceso del asunto conforme a las facultades que le son conferidas en el poder otorgado por la suscrita como
representante legal del Banco de occidente para asuntos judiciales según consta en el cer�ficado de existencia y representación legal que se
aporta.

Cordialmente,

LUZ KARIME INÉS MENDOZA ESTEVEZ
Representante Legal judicial Banco de Occidente
CC No. 63.327.717 de Bucaramanga



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                   S.                  D. 

ASUNTO: PODER 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE 
DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA 
BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS  

RADICACIÓN No. 2021-00012-00  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

LUZ KARIME INES MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal para asuntos 
judiciales del Banco de Occidente, entidad financiera con domicilio principal en Santiago de 
Cali, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta;  respetuosamente manifiesto a 
Usted que mediante el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Dr 
GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá D.C, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.788.517 de Bogotá D.C, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la  Tarjeta Profesional No. 333.038 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente al  Banco de Occidente S.A.  en  el trámite 
del proceso de la referencia y adelante todas las diligencias tendientes a la protección de 
los intereses de la Compañía. 

El apoderado queda ampliamente facultado para adelantar todos los trámites conforme a lo 
establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. Así como para conciliar, 
notificarse, contestar la demanda y sus reformas o adiciones si las hubiere, proponer 
excepciones, sustituir el presente mandato, recibir, interponer recursos, recibir documentos, 
reasumir el poder, cuando fuere necesario, ejercer las demás facultades que la Ley le 
confiere respecto del presente poder, y en fin para tomar todas las medidas que considere 
convenientes y necesarias para la defensa de los derechos e intereses que aquí se le 
confían. 

El presente mandato no incluye la facultad de confesar. 

Atentamente, 

LUZ KARIME INES MENDOZA 
C.C No. 63.327.717 de Bucaramanga
Representante legal Banco de Occidente

ACEPTO 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA O 
C.C   No. 1.020.788.517 de Bogotá D.C
Direccion de Correo Electrinico: GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co
T. P. No. 333.038 del Consejo Superior de la Judicatura.

mailto:GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE (PANAMA) S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Representación sin establecimiento de crédito. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 1048 del 26 de junio de 2007
Resolución S.F.C. No 0858 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco De Occidente (Panamá), sociedad con domicilio en la República de Panamá, para realizar
actos de promoción y publicidad de los productos y servicios relacionados en el considerando quinto de esta
Resolución, a través de la Fiduciaria de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F. 1048 del 26 de junio de 2007

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos González Millán
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19483952 Representante para Colombia

Catalina Lozano Puyana
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52701197 Representante Suplente para
Colombia

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1620901935132256

Generado el 18 de mayo de  2021 a las 14:43:27

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
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RAD. 2021-00012-00 DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR
CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS

Anyi Gissella Pulido Clavijo <APULIDO@bancodeoccidente.com.co>
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA.
E. S. D.

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA
INSTAURADO XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS PAOLA
RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS

RADICACIÓN No. 2021-00012-00

ASUNTO: SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente en La Calera, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.071.166.891 de La Calera, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 319.698  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderada especial judicial del BANCO DE OCCIDENTE, conforme al poder debidamente conferido a mi
nombre  por el representante legal para asuntos judiciales del Banco de Occidente, todo lo cual se
acredita con el certificado de existencia y representación de la Superintendencia Financiera de Colombia,
que se aporta, estando dentro de la oportunidad legal concurro ante su Despacho a fin de SUBSANAR EL
LLAMADO EN GARANTIA, se adjunta escrito y anexos.

Cordialmente,



Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

E. S. D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 

RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 

PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS 

RADICACIÓN No. 2021-00012-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en La Calera, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.071.166.891 de La Calera, abogada titulada y en ejercicio, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 319.698  del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial judicial del 

BANCO DE OCCIDENTE, conforme al poder debidamente conferido a mi 

nombre  por el representante legal para asuntos judiciales del Banco de 

Occidente, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 

representación de la Superintendencia Financiera de Colombia, que se 

aporta, estando dentro de la oportunidad legal concurro ante su 

Despacho a fin de SUBSANAR EL LLAMADO EN GARANTIA  bajo los 

siguientes términos: 

1. Frente la constancia de envío del llamamiento en garantía a

cada uno de los demandados me permito informar que el

abogado German Andres Sepúlveda quien contestó la

demanda de responsabilidad civil extracontractual y efectuó el

llamamiento en garantía oportunamente, ya no es funcionario

del Banco de Occidente, por tanto, no se pudo acceder al

buzón electrónico; sin embargo, ya se solicitó al área de

tecnología la revisión previa del correo remitido.

2. Se allega certificado de existencia y representación del llamado

en garantía OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS

LTDA y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA vigentes.

Cordialmente, 

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO 

C.C   No. 1.071.166.891 de La Calera

T. P. No. 319.698 del Consejo Superior de la Judicatura.



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E. S. D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ, ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS 

RADICACIÓN No. 2021-00012-00 

ASUNTO: PODER ESPECIAL JUDICIAL. DECRETO 806 DEL 2020. 

WILSON HENRY ABRIL NIÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogota D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
representante legal para asuntos judiciales del Banco de Occidente, entidad 
financiera con domicilio principal en Santiago de Cali, como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que se aporta; respetuosamente manifiesto a usted que 
por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a 
ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO, mayor de edad, domiciliada y residente en La 
Calera, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 1.071.166.891 de La Calera, 
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No 319.698 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente al Banco de Occidente S.A. en el 
trámite del proceso de la referencia y adelante todas las diligencias tendientes a la 
protección de los intereses de la Compañía. 

La apoderada queda ampliamente facultada para adelantar todos los trámites 
conforme a lo establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. Así 
como para conciliar, notificarse, contestar la demanda y sus reformas o adiciones si 
las hubiere, proponer excepciones, sustituir el presente mandato, recibir, interponer 
recursos, recibir documentos, reasumir el poder, cuando fuere necesario, ejercer las 
demás facultades que la Ley le confiere respecto del presente poder, y en fin para 
tomar todas las medidas que considere convenientes y necesarias para la defensa 
de los derechos e intereses que aquí se le confían. 

El presente mandato no incluye la facultad de confesar. 

Atentamente, 

WILSON HENRY ABRIL NIÑO 
C. C. No. 9.396.963 de Sogamoso
TP. No. 85.714 del C. S. de la Judicatura

ACEPTO 

ANYI GISSELLA PULIDO CLAVIJO 
C.C   No. 1.071.166.891 de La Calera
Dirección de Correo Electrónico: APULIDO@bancodeoccidente.com.co
T. P. No. 319.698 del Consejo Superior de la Judicatura.

mailto:APULIDO@bancodeoccidente.com.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS.
Nit: 891.700.037-9
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018388
Fecha de matrícula:   28 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:  Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.MAPFRE.COM.CO

Dirección para notificación judicial:   Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  E.P.  No.  5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de  1.987,  inscrita  el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.
 
Por  Acta  No.  55  de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita  el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No.  500  de  la  Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
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de  noviembre  de  1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No.  516.184  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
Por  E.P  No.  2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá  D.C.,  inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0103  del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero  de  2015  bajo  el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1565  del  2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18  de  septiembre  de  2019  bajo  el No. 00180010 del libro VIII, el
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Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria   CC.   1.067.926.777,   Sandra   Marcela   Cantero  Moreno  CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre  de  2019  bajo  el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual  No.
110013103023201900638  de:  Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward   Andrés  Rivera  Riaño  CC.  1.023.906.115,  Bernardina  Riaño
Sanabria  CC.  51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de  su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC.  11.304.627  , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor  Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20  de  noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1137 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 29
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil extracontractual) No. 110013103029202000105-00
de  Catherine  Julieth  Macea  Lopez  CC. 1.018.430.653, Contra: María
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Betancourt  Montoya  CC.  1.032.422.805  y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14
de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186903 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  146  del  25  de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020  00233  00  de  Wilmar  Augusto  Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria    Chavarrpua    CC.    21.548.660,   Jeraldin   Chavarria   CC.
1.020.482.828,  Jorman  Alexis  Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra:  SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  SA  -  CLINICA  SOMA  -, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María  Castillo  Machete  CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num  del  01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION  COLOMBIA  SAS,  Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  SA,  MAYORCA  INVERSIONES  SA,  la  cual  fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0367  del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Agosto  de  2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal-Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103018-2021-00109-00  de  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831  y  Otros,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237
 
Mediante  Oficio  No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195718  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de  Elkin  Darío  Badel  Lobo  C.C.  1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 000000039690579 
 
Segundo Renglon   Pablo   Andres  Jackson   C.E. No. 000000001094666 
                  Alvarado                                           
 
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 000000019421989 
                  Franco                                             
 
Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 000000000729920 
 
Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 000001018428465 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ethel         Margarita   C.C. No. 000000032787204 
                  Cubides Hurtado                                    
 
Segundo Renglon   Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 000000019380865 
 
Tercer Renglon    Jorge  Alberto  Cadavid   C.C. No. 000000019491370 
                  Montoya                                            
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
 
                                           Página 7 de 56



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 23 de marzo de 2022 Hora: 07:38:30

                                       Recibo No. 8322005084

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200508400001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Principal         Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2019 con el No.
02496098 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de  febrero  de  2011,  inscrita  el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
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toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
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opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de  junio  de  2011,  inscrita  el  17  de  junio  de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
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organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo los Nos.
00024556  y  00024558 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho
Uribe   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.016  de
Bucaramanga  en  su  calidad  de  representante legal, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Aurelio Pabo
Rincón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.306.458 de Bogotá
D.C.,  y  a  Nidia  María  Fajardo  Pereira identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.555.251  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
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parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
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otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775,  00025776,  00025777  y  00025778  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
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Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En  el sentido de facultar
también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  3.019.245  de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118  del  C.S.J.;  para  que  en  nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales  que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.
 
Por  Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos.  00026891  y  00026892  del  libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de  Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.771.487  y con tarjeta profesional No.
210.333  del  C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654  del  C.S.J.,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
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Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  diciembre  de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González  identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación
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de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 929 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 13
de  mayo  de  2015 inscrita el 22 de mayo de 2015 bajo el No. 00031136
del  libro  V,  compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad
de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por medio de
la  presente escritura pública, confiere poder general a José Mauricio
Malagón  Acosta  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.560.043
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de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  aseguradora  en  los  procesos  de  contratación o
licitación  pública  o  privada,  quedando expresamente facultado para
representar  y  suscribir  la  propuesta  respectiva,  ya sea en forma
directa  o  en  consorcio  o  en  unión  temporal, firmar el contrato,
realizar  operaciones  de  seguros y reaseguro, y los demás documentos
que   se  requieran,  así  como  asumir  los  riesgos  que  le  fueren
adjudicados  a  la  aseguradora  sin  límite  de  cuantía. B) Efectuar
válidamente   las   manifestaciones  que  sean  pertinentes  para  los
procesos  de  licitaciones.  C) Formular observaciones a las entidades
contratantes.  D)  Solicitar  aclaraciones de los documentos que hagan
parte  de los procesos de selección de contratistas. E) Notificarse de
los  autos  de  trámite  de  los procesos de contratación así como las
resoluciones  de  adjudicación.  F) Interponer recursos. G) Participar
activamente   en   las   diferentes   audiencias   inclusive   la   de
adjudicación,  y  designar  los apoderados que estime convenientes. H)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,   departamental   o   municipal,   que   participen   en  la
contratación.  I)  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía  en  los procesos de contratación, y en general para ejecutar
todos los actos tendientes al cabal ejercicio conferido.
 
Por  Escritura Pública No. 747 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 12
de  mayo  de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No. 00034418
del  libro  V,  compareció Ricardo Blanco Machola, quien se identificó
con  la  cédula de ciudadanía No. 79.132.284 y dijo ser mayor de edad,
domiciliado  en  esta  ciudad,  manifestó:  Que actúa en su calidad de
representante  legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Andrés  Rincón  Alfonso de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
1.018.404.654,   para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Suscribir   y   presentar   ante   la  correspondiente  administración
declaración   de   renta  y  complementarios,  declaración  de  venta,
declaración  de  retención  en  la  fuente, declaración de impuesto de
industria  y  comercio  a  nivel  nacional,  declaración  de  impuesto
predial  (autoavaluó),  declaración  de  impuesto de vehículos. B) Dar
respuesta  a  los  requerimientos ordinarios y especiales formulados a
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la  sociedad  por la respectiva administración de impuestos nacionales
o  municipales.  C)  Aceptar ante la correspondiente Administración de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  o  municipales  las  sanciones  que
imponga  la  mencionada entidad a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.,  y  solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E., Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llevar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., tales como notificarse, conciliar, transar o prometer,
recibir,   desistir  transigir,  denunciar  sustituir  y  reasumir  el
presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 810 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034555
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ángel  Luis  Pavón de Paz, de quien dijo es mayor de edad, domiciliado
en  la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de extranjería No.
548.450  para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre
y  representación de la compañía de seguros de la referencia todos los
actos  y  contratos  de  prestación de servicios con proveedores hasta
por  una  suma  no  superior  a  cuatrocientos  (400) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 808 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034556
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Jorge  Daniel  Paredes  Aguirre,  de  quien  dijo  es  mayor  de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificado con la cédula de
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ciudadanía  No.  98.380.884  de  Pasto,  para  ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 809 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  mayo  de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034557
del  libro  V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Alejandro   Muñoz  Aristizábal,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  75.074.442 de Manizales, para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
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administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
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derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
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otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
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poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Oor  Escritura  Pública  No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016  inscrita  el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho  Uribe, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
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general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando   Arbeláez   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
71.718.701  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia,   Caldas,   Choco,   Risaralda   y   Quindío  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No.  00035584  del  libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  manifestó  que  en  el  otorgamiento  de  esta escritura
pública  actúa  en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  En el carácter expresado confiere poder
general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los  siguientes  actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 327 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037057  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula  de extranjería No. 383.420, para ejecutar los siguientes actos
en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.:  A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de  seguros,  con
personas  naturales  y  jurídicas  domiciliadas en cualquier parte del
territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
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la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 321 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037060  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Néstor  Eduardo  Quijano Rueda, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.203.855,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 320 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037061  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jaime  Eduardo  Herrera Suarez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  15.990.821,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
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actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 325 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037063  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  Fernando  Palacio Gallón, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  71.686.146,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 403 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037064  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.058.526,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  11  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
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de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  junio  de  2017,  inscrita  el  14  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
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domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.
 
Por  Escritura  Pública No. 07 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  enero  de  2018,  inscrita  el  12  de  enero  de 2018 bajo el No.
00038600  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Erika Monsalvo Gutiérrez, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  49.766.368, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental, municipal y ante cualesquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
 
                                          Página 33 de 56



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 23 de marzo de 2022 Hora: 07:38:30

                                       Recibo No. 8322005084

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200508400001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269  del  libro  V  compareció  Ethel  Margarita  Cubides Hurtado
identificada  con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander  y  Norte  de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
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de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  mayo  de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339  del  libro  V,  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contenciosos  administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad  lo  poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo  indemnizados  por  la  compañía  de  seguros  en ejercicio del
derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
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Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 148 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040991 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
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Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Viviana Roció Moyano Grimaldo identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.965.609, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados  del  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de  mayo  de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides Hurtado
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identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique  Jose  Bedoya  Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No.  72.187.410,  para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de  Atlántico  en  nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de     actuaciones    (incluyendo    conciliaciones    judiciales    e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas   del   Orden   Nacional  Departamental,  Municipal  y
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   Nacional,   Departamental   o  Municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier   demanda   encontrad   sociedad  poderdante,  así  como  de
cualquier  otra  clase  de interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de 2020, inscrita el 11 de febrero de 2020 bajo el Registro
No.  00043090  del  libro  V,  compareció Jose Manuel Merinero Martin,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 674.464 en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad  de  la  referencia, modificada
mediante  Escritura Pública No. 13 del 12 de enero de 2022 otorgada en
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la  Notaría 35 de Bogotá D.C., inscrita el 20 de Enero de 2022 bajo el
número  00046639  del  libro  V,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Claudia  Rocio  Salinas  Garcia
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.868.604 de Bogotá
para  que  ejecute  los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente
administración   declaración   de  renta  y  complementarios  a  nivel
nacional,  declaración  de  impuesto a las venta (IVA), declaración de
GMF,   presentación   de  información  de  precios  de  transferencia,
declaración  de  retención  en la fuente a nivel nacional, declaración
de  impuesto  de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
retención  del  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel nacional,
declaración  de impuesto predial (autoavaluo), declaración de impuesto
de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a  los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaría  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  MAPFRE  S.A.  y  solicite  la  reducción  de  las  mismas.  En  las
facultades  antes  señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada
uno  de  los actos y documentos necesarios para realizar las funciones
antes  indicadas.  Igualmente queda facultado para otorgar los poderes
a  que  haya lugar para el propósito antes señalado. D) Interponer los
recursos  consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración  de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses  de  tales  como  notificarse,
conciliar,  transar o Prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0428       22-VI-1.960   2. STA. MARTA   5-VIII-1.969 - 40907
    3024      17-VII-1.969      9 BTA.       5-VIII-1.969 - 40909
    0756       20-II-1.974      4 BTA.        22-II-1.974 - 15804
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    4680     12-VIII-1.975      4 BTA.        19-IX-1.979 - 29964
    4694      3-VIII-1.979      4 BTA.          2-X-1.979 - 75592
    1975       20-IV-1.981      4 BTA.        11-VI-1.982 -101540
    1887        10-V-1.983      4 BTA.        17-VI-1.983 -134704
     999       16-III-1987      4 BTA.        30-IV-1.984 -150825
    2968        9-VI- 1987      4 BTA.        26-VI-1.987 -214012
    3747       22-VI- 1989      4 BTA.        13-VI-1.989 -269773
    3164       25-V - 1990      4 BTA.        13-VI-1.990 -296974
    4662       23-VII-1990      4 BTA.        6-IX- 1.990 -303968
    8411       6-XII- 1990      4 BTA.        6-II- 1.991 -316968
    4247       28- VI-1991      4 BTA.       26-VII-1.991  334112
    0702        4-II -1992      4 BTA.       19-II -1.992 -356314
    4540        5-VI -1992      4 BTA.       9-VII -1.992 -370942
    8677        1- X -1992    4 STAFE BTA   13- X  -1.992 -381999
    4589      5-VIII -1993    4 STAFE BTA   11-VIII-1.993 -415749
    7795      24- XII-1993    4 STAFE BTA   29- XII-1.993 -432399
     938       1- III-1994    4 STAFE BTA   16- III-1.994 -441110
    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX             
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D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  19  de junio de 2003 , inscrito el 15 de
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julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Nota  de  Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de  1.992,  bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de  los  tenedores  de  bonos  de  la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".
 
Por  Extracto  de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS  CARIBE  S.A.,  del  9  de  agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
Por  Acta  No.  85  de  la  Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                  
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                   
Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01166891
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01369066
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Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A               
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
                            Local 126                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.  
Matrícula No.:              01490082
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.             
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Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S A                            
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                               
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
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                            Hayuelos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                         
Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                
Matrícula No.:              01924973
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A    
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01925012
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Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S.A                            
Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
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                            Edificio Castellana Forum               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.      
Matrícula No.:              02048303
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.              
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A               
Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA           
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Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A       
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.988.926.390.302
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 21 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: OCE & ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS BLINDADOS LTDA
Sigla: OCE  BLINDAJES LTDA
Nit: 900.151.443-1
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01704830
Fecha de matrícula:   18 de mayo de 2007
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  2 de junio de 2021
Grupo NIIF: GRUPO II

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Aut. Medellin Km 1 Via Siberia
Centro   Empresarial   Los  Robles
Bode

Municipio: Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico: oceblindajesltda@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 4322560
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Aut. Medellin Km 1 Via Siberia
Centro   Empresarial   Los  Robles
Bode
Municipio:                              Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     oceblindajesltda@gmail.com
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Teléfono para notificación 1:           4322560
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0000095 del 10 de mayo de 2007 de Notaría 76
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de
2007,  con  el No. 01132048 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  OCE  &  ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS
BLINDADOS LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 673 del 13 de febrero de 2009 de Notaría 9
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero
de  2009,  con  el  No.  01275923  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  OCE  & ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS
BLINDADOS LTDA a OCE & ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS BLINDADOS LTDA FOCS
RENTAL CAR.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 886 del 5 de abril de 2021 de Notaría 2 de
Chía (Cundinamarca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de abril
de  2021,  con  el  No.  02682572  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  OCE  & ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS
BLINDADOS  LTDA  FOCS  RENTAL  CAR a OCE & ARRENDAMIENTOS DE VEHICULOS
BLINDADOS LTDA y adicionó la(s) sigla(s) OCE BLINDAJES LTDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Resolución  No.  20201300020167  del  05 de mayo de 2020, la
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Superintendencia  de  Vigilancia  y Seguridad Privada resolvió renovar
la  licencia  de funcionamiento por el término de cinco (05) años a la
empresa   blindadora   de  vehículos  con  tipo  de  arrendamiento  de
vehículos  blindados OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA -
FOCS  RENTAL  CAR,  como empresa blindadora y arrendadora de vehículos
blindados,  en  las  modalidades  de  fabricación  e implementación de
sistemas  de seguridad en toda clase de automotores (vehículos), venta
y  alquiler  de  todo tipo de automotores blindados, que permitan gran
resistencia  a  la  destrucción por actos de vandalismo, tanto para el
riesgo  de antibandalismo, como para blindaje, los tipos de blindaje a
nivel  AUTOMOTRIZ:  en  automóviles,  camperos, camionetas, vans, pick
up,  etc,  en  los  niveles  1,  II,  III,  IV  y  V y ARQUITECTONICO:
ventanas,  puertas y estructuras en todas las áreas arquitectónicas en
los  niveles  1,  II,  III,  IV  y  V,  conforme  a materiales para el
blindaje  de  vehículos  V  como  twaron, kevlar, espectra y demás que
brinden  confianza  y seguridad a la necesidad del servicio solicitado
o  que  la  empresa considera apto, de conformidad con la parte motiva
de  este acto administrativo, la cual fue inscrita ante esta Cámara de
Comercio el 25 de Junio de 2020 con el No. 02580959 del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  20214440025527  del 07 de abril de 2021, la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad Privada, inscrito el 14 de
Julio  de  2021  con  el  No.  02723853  del  libro  IX, en virtud del
artículo  84  del  Decreto 2106 de 2019, resolvió prorrogar el término
de  la  licencia  de  funcionamiento  a  la  sociedad de la referencia
blindadora  de  vehículos  con  el  tipo de arrendamiento de vehículos
blindados, hasta el 12 de mayo de 2030.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
10 de mayo de 2037.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
1.   Blindaje,   protección  antibalas  de  automóviles,  locomotoras,
aeronaves,  botes,  partes  de blindaje, cristales blindados, blindaje
arquitectónico,   carros  blindados  para  llantas  de  vehículos.  2.
Producción  o  ensamble de artículos de protección contra proyectiles,
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y  artículos  de  protección personal tales como chalecos, chaquetas y
gabardinas  antibalas. 3. La importación, representación, producción o
comercialización  de  los  insumos,  repuestos,  accesorios y materias
primas  necesarias o convenientes para el desarrollo del objeto. 4. La
exportación,  adquisición y comercialización de productos relacionados
con  la  actividad  de  la  empresa  en cuanto a vehículos y todo bien
susceptible  de  blindar.  5.  Pudiendo compra, vender, comercializar,
importar  y  exportar vehículos automotores y todo bien susceptible de
acondicionamiento  en  los  diferentes niveles de blindaje u otros. 6.
La  promoción,  creación,  asociación,  adquisición  de  empresas  que
desarrollen,  cualesquiera representación o agenciamiento de empresas,
nacionales  o  extranjeras que desarrollen productos o materia primas;
en  este sentido la sociedad podrá desarrollar el presente objeto, con
cualquiera  de las actividades complementarias para la ejecución de su
objeto  social,  actividades tales como: A) Prestar los mantenimientos
preventivo  y  correctivo,  reparación,  restauración  y remodelación,
repotencialización  de  vehículos.  B)  La  compra, venta importación,
exportación,  comercialización  a  cualquier  título  de  todo tipo de
accesorios,  partes  y  productos  terminados. C) En general todos los
actos  y  contratos  preparatorios  dentro  del  marco  de la Ley, los
cuales  están  relacionados  con  la existencia y funcionamiento de la
sociedad  y  los que sean conducentes para lograr el desarrollo y buen
logro  de  los  fines sociales de conformidad con lo establecido en el
Artículo  36  del  Decreto  2187  de Octubre 1 del 2001 y demás normas
concordantes  del  estatuto  de  vigilancia  y  seguridad  privada. 7.
Elementos   de   seguridad   como   tela   aramida,  acero,  cerámica,
polietileno  para  la  construcción  de paneles balísticos, incluyendo
placas  anti  trauma. 8. Fabricación de carrocerías para toda clase de
vehículos   automotores.   La   empresa  podrá  crear  toda  clase  de
establecimientos  de  comercio  destinados a la realización del objeto
social  en  cuanto  a  la  seguridad  privada: Importación de equipos,
bienes,  productos  o  automotores  blindados  o  para  el  blindaje y
cualquier  otro  bien  susceptible  de  blindaje  la  representación y
distribución  de  vidrios  de seguridad; vidrios blindados, materiales
para  la  construcción de blindajes, laminación de vidrios o cualquier
elemento  tecnológico  relacionado con la actividad del blindaje, y la
modalidad  de  arrendamiento  de  vehículos  blindados.  9.  Construir
sociedades  de  cualquier  género,  bien  sea  por  acto  único  o por
suscripción  sucesiva  escindirse  en  cualquiera  de sus modalidades,
incorporarse  a  sociedades  ya  constituidas,  fusionarse con ellas o
absolverlas,  siempre  y cuando el objeto de las mismas sea similar al
suyo,  le  sirva de complemento o facilite el desarrollo de la empresa
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social  y  abrir  sucursales  y filiales y en general, todo contrato y
ejecutar  todo acto licito que se relacione directamente con el objeto
social principal y para su cumplimiento.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 1.500.000.000,00 dividido
en  1.500.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Maryorie Sulay Caceres Salazar         C.C. 000000052150456
 No. de cuotas: 1.485.000,00           valor: $1.485.000.000,00
Nelly Carolina Garzon Gomez            C.C. 000000035420042
 No. de cuotas: 15.000,00              valor: $15.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 1.500.000,00           valor: $1.500.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Gerente es el representante legal y tendrá su respectivo suplente,
quien  reemplazara  al  Gerente  es sus faltas absolutas, temporales o
accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Además  de  los actos de disposición y administración concernientes al
giro  ordinario  de  las  operaciones de la sociedad, son atribuciones
del  gerente:  A. Representar legalmente a la sociedad y celebrar toda
clase  de  actos  o  contratos  sin límite de cuantía. B. Ejecutar las
decisiones  y órdenes de la junta de socios y convocarla cuando así lo
requieran  los  intereses  sociales. C. Custodiar los bienes sociales.
D.  Informar  cada  seis  (6) meses a la junta de socios acerca de los
negocios   ejecutados   y   a   ejecutarse.  E.  Rendir  los  informes
respectivos  y  presentar  los  balances  anuales correspondientes. F.
Constituir  apoderados  o  mandatarios  que  representen a la sociedad
judicial  administrativa  o  extrajudicialmente.  G. Nombrar y remover
los  empleados  de  la  sociedad  que  no sean de la competencia de la
junta de socios y fijarles su remuneración.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 02 del 5 de abril de 2021, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de septiembre de 2021 con el No.
02748740 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Nelly  Carolina  Garzon   C.C. No. 000000035420042 
                  Gomez                                              
 
Por Acta No. 0902 del 17 de marzo de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de abril de 2009 con el No.
01286465 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Maryorie  Sulay Caceres   C.C. No. 000000052150456 
Gerente           Salazar                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  01-2010  del  2  de enero de 2010, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2010 con el
No. 01363284 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar Tito Diaz Morales   C.C.  No.  000000019431423
Principal                                   T.P. No. 15385-T         
 
Por  Acta  No. 003 del 19 de noviembre de 2020 de la Junta de Socios ,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de Abril de 2021 con el No.
02683263  del  Libro  IX  ,  se  aceptó la renuncia de Edgar Tito Diaz
Morales.                                                             
 
Revisor  Fiscal   Ivan    Ernesto    Diaz   C.C.  No.  000000079416845
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Suplente          Morales                   T.P. No. 77040-T         
 
Por  Acta  No.  001  del  10  de  marzo de 2022 de la Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Marzo de 2022 con el No.
02808837  del  Libro  IX,  se  aceptó la renuncia de Ivan Ernesto Diaz
Morales.                                                             
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0004374 del 30 de agosto    01154764  del  31  de agosto de
de  2007 de la Notaría 76 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006851  del  30  de    01168573  del 2 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 76    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 673 del 13 de febrero de    01275923  del  17 de febrero de
2009  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1618 del 25 de marzo de    01286462  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6529 del 30 de octubre    01338323  del 4 de noviembre de
de  2009  de la Notaría 9 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4088 del 17 de junio de    01392347  del  18  de  junio de
2010  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   6845   del   22  de    01416511  del  24 de septiembre
septiembre  de 2010 de la Notaría 9    de 2010 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 8428 del 18 de noviembre    01431135  del  24  de noviembre
de  2010  de la Notaría 9 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.   1849   del   27  de    01670160  del  28 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX          
75 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1458  del 9 de mayo de    01730461  del  14  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2013 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 03647 del 23 de octubre    01879355  del  24 de octubre de
de  2014  de la Notaría 7 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1303  del 7 de mayo de    02463601  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  39 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1554 del 24 de mayo de    02471652  del  30  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  39 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  886  del 5 de abril de    02682572  del  7  de  abril  de
2021   de  la  Notaría  2  de  Chía    2021 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
E.   P.   No.   2950   del   21  de    02747792  del  28 de septiembre
septiembre  de 2021 de la Notaría 2    de 2021 del Libro IX          
de Chía (Cundinamarca)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7710
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
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Otras actividades Código CIIU:       2920, 4511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     OCE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS          
Matrícula No.:              01722218
Fecha de matrícula:         18 de julio de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 118 19 52 Of 306                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE OFICIO NO. 2018EE103186 DEL 13 DE JUNIO DE 2018 INSCRITO
EL  22  DE JUNIO DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 00169122 DEL LIBRO VIII,
LA  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  HACIENDA  -  OFICINA  DE COBRO COACTIVO
COMUNICÓ  QUE POR RESOLUCIÓN NO. DDI021808 DEL 12 DE JUNIO DE 2018, SE
DECRETO EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA
REFERENCIA. LIMITE DE LA MEDIDA $26.153.600.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 957.708.670
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7710
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  13 de febrero de 2017. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
E.                   S.                  D. 

REF.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO XIOMARA 
RODRÍGUEZ GOMEZ. ANGIE DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y GÉNESIS 
PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS  

RADICACIÓN No. 2021-00012-00 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.020.788.517de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

Profesional No. 333.038 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en mi 

condición de apoderado especial judicial del BANCO DE OCCIDENTE, conforme 

al poder debidamente conferido a mi nombre por la Representante Legal de dicha 

entidad bancaria,  domiciliada en   Santiago de Cali,  todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera, que se aporta, estando dentro de la oportunidad legal, EFECTÚO 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a las siguientes personas: 

1. La sociedad la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS

BLINDADOS LTDA identificada con NIT 900.151.443-1. Representada

legalmente por FREDY OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de

Ciudadanía N.º 79.399.539.

2. La Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA,

sociedad domiciliada en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con el Nit.

No. 891.700.037-9, representada legalmente para asuntos judiciales por

ALEXANDRA RIVERA CRUZ, o quien haga sus veces, en su calidad de

Compañía Aseguradora del vehículo de placas HAT-824, expedida para

garantizar daños e indemnizaciones a terceros generados por

Responsabilidad Civil extracontractual.

PRETENSIONES 

1) En el evento poco probable por razones legales y contractuales de ser

condenado Banco de Occidente S.A., disponga Usted señor Juez que la

correspondiente indemnización sea satisfecha por las aquí llamadas en

garantía:La sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS



BLINDADOS LTDA en su condición de locataria del referido vehículo de 

placas HAT-824. Por la aseguradora: MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA., en su condición de sociedad otorgante del seguro para el 

vehículo de placas HAT-824, para amparar daños e indemnizaciones a 

terceros generados en Responsabilidad civil extracontractual. 

 

2) Subsidiariamente, en el remoto e improbable evento de ser condenada la 

entidad que apodero al pago de cualquier  indemnización, a pesar de que 

jurídicamente no deba serlo, condénese a los llamados en garantía:  la 

sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA 

en su condición de locatario del referido vehículo de placas HAT-824, Y por  

la aseguradora  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA ., en su 

condición de sociedad otorgante del seguro para el vehículo de placas HAT-

824, para amparar daños e indemnizaciones a terceros generados en 

Responsabilidad civil extracontractual, la indemnización correspondiente por 

los  perjuicios que llegare a sufrir, perjuicio traducido en una suma igual al 

valor de aquellos más los intereses de mora a la máxima tasa autorizada por 

el Gobierno Nacional desde la fecha en que Banco de Occidente S.A. 

efectúe el pago y hasta el momento en que le cancelen las llamadas en 

garantía. 

 

3)  En subsidio de las anteriores pretensiones, se condene a los llamados en 

garantía a la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA en su condición de locatario del referido vehículo de 

placas HAT-824,  y por  la aseguradora   MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA , en su condición de sociedad otorgante del seguro para el 

vehículo de placas HAT-824, para amparar daños e indemnizaciones a 

terceros generados en Responsabilidad civil extracontractual, a rembolsar  

el valor  al que el BANCO DE OCCIDENTE S.A. resulte condenado a  pagar 

por perjuicios al demandante en el proceso, pese a que jurídicamente no 

deba serlo,  más los intereses de mora a la máxima tasa autorizada por el 

Gobierno Nacional desde el momento en que Banco de Occidente S.A. 

efectúe el pago y hasta que le cancelen los llamados en garantía.  

 

El llamamiento en garantía se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

H E C H O S: 

 

1) PRIMERO: El BANCO DE OCCIDENTE, en su calidad de arrendadora 

suscribió  con la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA. contrato de leasing No 180-88938 que se hizo 

constar en documento privado y que se aporta para que obre como 

prueba. 

 



2) SEGUNDO: Dentro del contrato Nº.180-88938, la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., en su 

condición de locatario,  declaró haber recibido real y materialmente, y a 

su entera satisfacción el mencionado vehículo de placa HAT-824, de lo 

que se deduce que BANCO DE OCCIDENTE S.A. quedó separado 

desde el mismo instante de la entrega del bien de todo derecho inherente 

al manejo y utilización del automotor, de forma tal que sólo las 

arrendatarios referidas podían determinar y disponer las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar en que el vehículo podía  ser utilizado. 

 

3) TERCERO: Por haber entregado el vehículo en arrendamiento financiero, 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. dejó de ser guardián del automotor de placa 
HAT-824 desde mucho antes de que se sucedieran los presuntos hechos.  
 

Por tanto, en caso de llegarse a acreditar que el vehículo de placas HAT-

824 fue  el causante del accidente objeto de este litigio, y que por tal virtud 

Banco de Occidente llegue a ser condenado, pese a que jurídicamente 

no debe serlo, por no ser el guardián del automotor, mi mandante tiene 

derecho contractual de exigir al locatario o arrendatario financiero la 

indemnización de perjuicios que por razón de la condena sufra, y el 

reembolso total del pago que por dicha condena tuviere que hacer.  

     
4) CUARTA: De otra parte, la la sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA S.A aseguró el vehículo de placas 
HAT-824 con la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA ciudad de Bogotá D. C., identificada con el Nit No. 
891.700.037-9, representada legalmente para asuntos judiciales por 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ o quien haga sus veces, en su calidad de 
Compañía Aseguradora en su calidad de Compañía Aseguradora del 
vehículo de placas HAT-824. En virtud de dicha póliza, quedaron 
amparados diversos riesgos, entre ellos, lesiones o muerte a una 
persona, así como los daños a bienes de terceros, siendo el vehículo 
asegurado el automotor de placas HAT-824, objeto de este 
diligenciamiento. 

 

En consecuencia, Banco de Occidente, tiene derecho a que, en el evento 

improbable de ser condenada por razón de los hechos alegados en la demanda, 

responda, bien sea cancelando directamente al demandante la 

indemnización respectiva, o bien cancelando a Banco de Occidente lo que 

ésta llegare a pagar a la actora por tal concepto. 

 

F U N D A M E N T O S       D E        D E R E C H O : 

 

Artículos 64, siguientes y concordante del Código General del Proceso, Decreto 

913 de 1993, Artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, Título XXXIV 

del Código Civil. 



P R U E B A S    Y     A N E X O S: 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

1. DOCUMENTAL 
 

1.1 Solicito se tengan como prueba los documentos aportados a la contestación 
de la demanda, a saber: copia del contrato de Leasing Financiero No. 180-
88938 suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE y sociedad OCE & 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA S.A, donde, 
además, se hace constar la entrega que le hace Banco de Occidente S.A., 
de la tenencia, guarda y administración del vehículo de placa HAT-824 

 

1.2 Copia de la póliza de seguro de automóvil de placa HAT-824, suscrita por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA a favor del Banco de 
Occidente en calidad de tomador, asegurado y beneficiario conforme a la 
cobertura vigente de los riesgos amparados al momento del siniestro. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

• Sírvase señor Juez citar a diligencia de declaración al señor FREDY 

OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º 

79.399.539, Representante Legal de la sociedad OCE & 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, quien puede ser 

citado a la Aut. Medellín Km 1 via Siberia, Centro Empresarial Los Robles, 

municipio de Cota- Cundinamarca o a la dirección de correo electrónico 

focsrentalcar@gmail.com a fin de que deponga todo cuanto les conste 

respecto de los hechos que sustentan la presente contestación de demanda, 

en especial la existencia del contrato de leasing No 180-88938 de que era 

objeto el vehículo de placas HAT-824.  

 

• Solicito oír en interrogatorio la señora ALEXANDRA RIVERA CRUZ, 

representante legal para asuntos judiciales de la aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, sociedad domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificada con el Nit. No.891.700.037-9, o quien 

haga sus veces, a fin de que responda las preguntas que en su oportunidad 

le formularé en torno a los hechos del presente llamamiento en garantía, en 

especial lo relacionado con la existencia y vigencia de la póliza de seguros 

que ampara al vehículo de placas  HAT-824, solicito se señale fecha y hora 

para realizar la diligencia. Notifíquese a esta persona en Cra 14 No 96-34 de 

la ciudad de Bogotá o a la dirección de correo electrónico 

njudiciales@mapfre.com.co  

 

ANEXOS 

mailto:focsrentalcar@gmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co


Allego los documentos relacionados en el capítulo de las pruebas documentales 

y además: 

1. Certificado de Existencia y Representación legal de MAPFRE SEGUROS

GENERALES DE COLOMBIA, expedido por la Superintendencia

Financiera de Colombia.

2. Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco de Occidente
expedido por la Superintendencia Financiera.

3. Certificados de existencia y representación legal expedido por la Cámara

de Comercio, de la OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS

BLINDADOS LTDA con NIT 900.151.443-1 representada legalmente por

FREDY OSWALDO CACEREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía

N.º 79.399.539

NOTIFICACIONES: 

• La sociedad OCE & ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA, a

la Aut. Medellín Km 1 via Siberia, Centro Empresarial Los Robles, municipio de

Cota- Cundinamarca o a la dirección de correo electrónico

focsrentalcar@gmail.com

• MPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA mediante su representante legal
la señora ALEXANDRA RIVERA CRUZ o quien haga sus veces, puede ser citado
en la Cra 14 No 96-34 de la ciudad de Bogotá, a la dirección de correo electrónico 
para notificaciones judiciales njudiciales@mapfre.com.co  

• El Banco de Occidente, su representante y apoderado recibirán notificaciones en la
Cra 13 No 26ª-47 de la ciudad de Bogotá. De igual manera, informamos que
disponemos de la herramienta  Microsoft Teams para el desarrollo de las audiencias
a que haya lugar sin perjuicio  de acudir  a cualquier otra herramienta virtual
dispuesta por el despacho para evacuar esta o cualquier otra diligencia dentro del
proceso de referencia.

• Dirección de Correo Electrónico de Banco: Djuridica@bancodeoccidente.com.co
del suscrito representante Judicial: GSEPULVEDA@bancodeoccidente.com.co

Cordialmente, 

` 

GERMÁN ANDRÉS SEPÚLVEDA ORTIZ  
C.C. 1.020.788.517 de Bogotá D.C,
T.P 333038 del C. S. de la J.

mailto:focsrentalcar@gmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NIT: 890300279-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
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promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Jurídico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2021

CC - 14836968 Gerente de Zona Banca
Corporativa

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Alejandra Torres Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2021

CC - 1052400505 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Manuel Montenegro Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2021

CC - 1113688382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Cruz Castro
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2021

CC - 1019088868 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobranzas

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 73162557 Gerente Zona Banca Empresarial
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018072531-000-000 del día 1
de de junio de 2018, la entidad
informa que con Acta 1487 del 18
de mayo de 2018 fue removido
del cargo de Gerente Zona
Banca Empresarial.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Carlos García Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 71699014 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Juan Jose Lalinde Suarez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 79464750 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Vanessa Del Carmen Noriega Lleras
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 22551860 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Andrés Bohorquez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2022

CC - 79964240 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Luis Eduardo Romero Bedoya
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2022

CC - 72273465 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Julian Alfonso Sinisterra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Comercial
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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